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Karina Anaid Hermosillo Ramírez, Luis Cisneros Quirarte, Rafael Barrios Dávila, 
ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla y Mariana Fernández Ramírez, con el respectivo
carácter de síndica municipal, regidores y regidora de este Ayuntamiento, en ejercicio 
de las facultades que nos confieren los artículos 41 fracción 11 y 111, 50 fracción I y 53 
fracción 11 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco; 90 y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; ponemos a 
consideración de este órgano de gobierno la presente iniciativa de ordenamiento 
municipal con turno a comisión, que tiene por objeto reformar el Código de Ética 
del Gobierno Municipal de Guadalajara, con la finalidad de armonizar sus 
disposiciones al Modelo de Política de Integridad Institucional aprobado por el 
Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, para lo cual nos permitimos formular la
siguiente: 

Exposición de Motivos 

1. La Real Academia Española 1 define la ética como aquel conjunto de normas
morales que rigen la conducta de la persona en cualquier ámbito de la vida.

2. "Ética" tiene su raíz en el griego ethos que significa carácter o comportamiento. Las
reflexiones sobre este tema comenzaron en la antigüedad, en el debate de filósofos
como Platón y Aristóteles.

3. La ética como el estudio del comportamiento humano, se ocupa de las relaciones
personales de cada individuo y, en un sentido más amplio, de los vínculos
colectivos. Es por ello que la ética estudia qué es un acto moral, cómo se justifica
racionalmente un sistema moral y cómo este se aplica a nivel individual y social.

4. Adolfo Sánchez Vázquez, quien es catedrático de Estética y Filosofía Política en la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y Profesor Emérito de la
misma, ha planteado que la ética es entendida como la atención reflexiva, teórica, a
la moral en uno u otro plano: el fáctico o el ideal.

Recordemos que la moral es perteneciente o relativa a las acciones de las 
personas, desde el punto de vista de su obrar en relación con el bien o el mal y jffi\
función de su vida individual y, sobre todo, de su vida colectiva. l 
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1 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Diccionario de la lengua es¡:i9ñola, 2��/éd., [versión 23.6 en�]. 
<https://dle.rae.es> (Accedido: 23 de febrero de 2023). /'.��✓--·J' / . 
La presente página 1 de 65 corresponde a la iniciativa de ordenamie 

'" 
nicipal con turno a comisión, que tiene por objeto 

reformar el Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadal • , con la finalidad de armonizar sus disposiciones al 
Modelo de Política de Integridad Institucional aprobado por el A✓ ma Estatal Anticorrupción de Jalisco.

/ 
/ 



Por ello, a la ética le interesa la moral: para entender, interpretar o explicar la moral 
histórica o social realmente existente, ya sea para postular y orientar de la mejor 
forma las interacciones sociales las cuales, de no darse, se considera fundamental 
guiar, fortalecer y/o replantear aquello que nos pueda acercar al bien colectivo. 

5. En este orden de ideas, en el ámbito normativo federal y estatal encontramos
distintas disposiciones vinculadas con los principios rectores del servicio público y la
eventual sanción de conductas a cargo de las instancias competentes en razón de
los alcances y características de aquellas. Dichas normas son las siguientes:

• La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 113
refiere la existencia del Sistema Nacional Anticorrupción, misma que se erige
como la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de
gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la
fiscalización y control de recursos públicos.

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, por su parte, tiene por objeto
establecer las bases de coordinación entre la Federación, las entidades
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, para el
funcionamiento del Sistema Nacional previsto en el aludido artículo 113 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que las
autoridades competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas
administrativas y los hechos de corrupción.

En ella, se establecen las bases mínimas, mecanismos, acciones y directrices 
para la promoción, fomento y difusión de la cultura de integridad y se 
establezcan políticas eficaces de ética pública. 

• La Constitución Política del Estado de Jalisco, determina en el artículo 106
fracción 1, que a los servidores públicos que incurran en responsabilidad frente al
Estado, se aplicarán sanciones administrativas por los actos u omisiones que
afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben
observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. En tanto que dichas
sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación,
así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los
beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los
daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones.
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• La ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco menciona en su artículo
4, que los principios rectores del servicio público son: legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad, eficiencia, objetividad, profesionalismo, eficacia, equidad,
transparencia, austeridad, integridad, competencia por mérito y capacidad,
disciplina, ética y justicia.

• La Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco,
en su artículo 52, numeral 1, fracción X, establece como atribución de los
Órganos Internos de Control; emitir, observar y vigilar el cumplimiento del
Código de Ética, al que deberán estar sujetos los servidores públicos del ente
público, conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional
Anticorrupción.

• La Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,
dispone en el artículo 37 fracción XX, este ayuntamiento tiene la obligación de
contar con un Órgano Interno de Control que, promueva el seguimiento y el
combate a la Corrupción.

• El artículo 67 Quinquies de la Ley en cita, señala, entre otras atribuciones de los
órganos internos de control, la de implementar mecanismos para prevenir las
faltas administrativas y los hechos de corrupción, así como evaluar anualmente
estos mecanismos y sus resultados; resolver las faltas administrativas no graves
e imponer y ejecutar las sanciones correspondientes; emitir, observar y vigilar el
cumplimiento del Código de Ética, al que deberán sujetarse los servidores
públicos del ente público, conforme a los lineamientos que emita el Sistema
Nacional Anticorrupción.

6. Precisado lo anterior, estimamos oportuno señalar que el Gobierno Municipal de
Guadalajara, ha contado con ordenamientos que atienden los imperativos
contenidos en la normatividad federal y estatal en materia de ética y conducta de
los servidores públicos. En ese tenor, a modo de antecedentes encontramos lo
siguiente:

• En sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 15 de septiembre de 2017, se
aprobó el Código de Ética y Conducta de los Servidores Públicos del Municipio
de Guadalajara, mismo que fue promulgado el 19 de septiembre de 2017 y
publicado el 22 de septiembre de 2017 en el Suplemento de la Gaceta
Municipal.2
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• Posteriormente, el entonces Presidente Municipal, Ismael del Toro Castro, en
sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 10 de octubre de 2019, presentó
la iniciativa para abrogar el "Código de Ética y Conducta de los Servidores
Públicos del Municipio de Guadalajara", y dar cuenta de lo que, originalmente,
se propuso como "Código de Ética y Reglas de Integridad para las Personas
Servidoras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara", emitido por el
titular de la Contraloría Ciudadana, en funciones de Órgano Interno de Control.3

• Luego, en sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 25 de octubre del
2019, se aprobó el Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara,
mismo que fue promulgado el 28 de octubre de 2019 y publicado el 29 de
octubre del mismo año, en el Suplemento de la Gaceta Municipal Tomo V,
Ejemplar 26, Año 102, ordenamiento que actualmente se encuentra en vigor.4

7. Consideramos que disponer de un Código de Ética que incorpore matices y
perspectivas de vanguardia, fortalecería los principios, valores y las reglas de
integridad a que está sujeto el quehacer institucional de las personas servidoras
públicas. Un ejemplo de ello, lo encontramos en la Secretaría de la Función Pública,
quien el 08 de febrero de 2022, emite un nuevo Código de Ética con enfoque de
derechos humanos y perspectiva de género. Este reconoce el respeto a los
derechos humanos como principio fundamental del servicio público y a su vez,
plantea compromisos del servicio público que tienen como objetivo que se
consideren idóneos para constituir un referente que, además de guiar el desempeño
y conducta de las y los servidores públicos en aras de la excelencia, facilite la
reflexión ética sobre la función pública que desempeñan.

8. A la luz de este enfoque, el Fondo de Población de las Naciones Unidas menciona
que el reconocimiento y la promoción de los derechos humanos iguales e
inalienables establecen las bases para la libertad, la justicia y la paz en el mundo,
según la Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas en 19485

. 

El desarrollo, la procuración y el respeto de estas condiciones deben ser 
considerados como centrales en cualesquiera que sean las agendas 
gubernamentales en sus distintos niveles. Una verdadera perspectiva o enfoque de 
Derechos Humanos debe poner a las personas al centro y fomentar un servicio 

3 
https://transparencia.guadalaiara.gob.mx/sites/defa ult/files/acta 35 10 10 19.pdf 
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UNFPA (sin fecha) El enfoque basado en los derechos humanos. Disponible en: httos://www.unfoa.org/es/el-enfogue
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público de calidad que esté formado por personas íntegras y comprometidas con un 
actuar ético. 

9. Fortaleciendo la pertinencia de esta iniciativa, no debemos olvidar que, derivado del
permanente vínculo entre sociedad y gobierno, pueden presentarse vertientes que
obligan en repensar y en su caso, replantear los esquemas de actuación del
funcionariado ante la complejidad de las necesidades sociales y el modo en que
éstas se abordan.

En ese contexto, el Gobierno Municipal de Guadalajara no es ajeno a la dinámica
que, en materia anticorrupción, han mostrado distintos actores y entidades. En
efecto. El Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, en conjunto con la Secretaría
Ejecutiva en su sesión del día 03 de marzo del 2021, aprobó el modelo de Política
de Integridad Institucional, integrada por tres documentos: el Código de Ética,
Código de Conducta y las Directrices para Prevenir el Conflicto de Interés.

El modelo de Política de Integridad Institucional, tiene como propósito fomentar la
cultura gubernamental de la legalidad, transparencia y rendición de cuentas, que
sirva de insumo a los Órganos Internos de Control, en la promoción de la conducta
digna y proba de las y los servidores públicos.

Por otro lado, el 09 de septiembre de 2021 entró en vigor la Reforma 2.0 del
Sistema Estatal Anticorrupción que propone garantizar la paridad de género en
todas las instancias y autoridades que integran el Sistema.

1 O. Con tales antecedentes, el pasado jueves 13 de julio de 2023 la Unidad 
Especializada en Ética e Integridad Pública del Municipio, en el marco de su 
Segunda Sesión Ordinaria, presentó a sus integrantes, así como a los enlaces 
administrativos el proyecto de un nuevo Código de Ética, el cual incorpora las 
propuestas contenidas en el modelo aludido, así como el enfoque de perspectiva de 
género y respeto a los Derechos Humanos. 

A su vez, dicho proyecto fue presentado por la Presidencia de la Comisión Edilicia 
de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción en su vigésima 
primer� se�ió� _ordinaria celebrada el 21 de julio, �el pres,e�te �ño, en la que se(l··,\
exploro la v1ab1lldad de reformar y no abrogar el Cod1go de Et1ca vigente. 1 ¡
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11. En este orden de ideas, la Mtra. Cynthia Patricia Cantero Pacheco en su carácter
de Contralora Ciudadana, a través del oficio número CC/761/2023 recibido en la
Oficialía de Partes de la Sindicatura el pasado día 31 de agosto de 2023, manifestó
que, en uso de la atribución que le es conferida por los artículos 16 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, así como 52, numeral 1, fracción 1 O
de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco,
emitió las reformas al Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara,
haciendo llegar las mismas con el fin de ser presentadas al pleno del Ayuntamiento
mediante esta iniciativa. Oficio que se inserta a continuación:
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CÓDIGO DF ETIC.11. DEL GOBIERNO MIJ'f\JICIP/\l DE GU.1\0l'\LAJ,A,RA 

CONSIDERANDOS 

l. Oue la Convenció!'\ de Las Naciones U11das Cnrw;:i l;:i Corrurción es1abl<:•ce entre!
cerio medidas prevent,va"l que lú$ Es,.,;rlos Partf: deber aphca� para combatir la
ccrnJC:-r.:i(:·n, lrJ (;f"e,a,;-:1ón de Cddiqc:s Ce- C-cJr,ducf.a aue prc_:,rr-uev�n_ e·ri1i'B o�rA�
c:Gsas. l;i inteqridac. la ho,,est1dad y la r�$por•s."!bi\id;:id entre sus funcionaric•s
:;,ub,,cc;,;.

11_ Qu,e la Coflvenciór l'l,teramerica11a C,:)rtra k'l, Cw•up,;•1'.1n seral:'í que 1•'.)S E;;t::i,jos 
parte rjer_,en consic.lerar 1a aolir;;,1(:if'.m t!!'! r"l@rlidas df'ntr:J de sus pmpio5 sistemas 
lns1i1uc,ona1Hs. df!stinatias a crear. rianterier '/ fortalecer. norrn;:�s dio! i:ondui;1a 
para e, correcto. honorable y adecuad,) c,.implímiel'lto de !as funcio11es publicas 

111. Que de cenfom,idad con ,o se-ñalado por el arh::ulo �ü9. f"é!c.r,r'ln íll de 1�
Cons!iluc'f.J'"' Po,ítir.:a de tos Est:.:idfls Uniúns Me:.::c;:incs: 106 fracción I de ,a
C0nstit11(:i15n Política di=tl Estado ée Jalisco: articulo 5 de ha Ley General del
Sistema Nacional AnticofTUpcr-é11T art;culo t de !a Le:; Gene,al de
Responsabí!k:l.3tdes Adrnírí-strativas; art;cuh ,4 de la Le·y del Si,;tema .ll.nticorrupción
de€ Estado de Jalisco. y articulo Quinto de los; linear,íento<s para 1a erni<sion élel
C-Odig,o de Ética al que s.e refiere el articoto 16 de la Ley General de
Rri:"it':•nn�;:ibilid.'ldf'!s Admini,:,;tmtivas. so,, prk1dpiog rndores del ser,•cic públ,co 'os
5¡guientes: Leg.aliéaé. Honradez:. Leaftád lrnp,:1rr;1alidi:ld. Ekíer,.r.;1a Ob¡et1ví:jad
PT1Íl''!!'.,on;:ilismn. Efkací::i; Equirl;:;r:J. Tr;::insparencí� Econom;a. Integridad
Comvetencia por merito. rnscip!ina. Renaic.ión de cuentas Aus!endad, Capacidad.
Disciplina. Ética './ Justicis

IV. Que la Ley Genera, del Sister,a Nacional .A.�t1co'rupcrón preve cor,o obietivcs
del sistema el estanlecímiento de las bases y políticas para la promoción, fomento
y difusión de la cultura r1e 'ntec;ridad en el ser,ício público. y el eslablecirniento ée
!;:is a<;c,ones pf!rrnanentes que aseguren \a íritegndAd y eí corT1portc1mien10 41ico de
las '.• los servidores públicos. asi como crear las tmse,;. m•ni:nas para que toéo
órgsnú <ieí [�t-"l<fo rr1-1'!:,;;1,:ar"(l e,_!,'!'lbi!'!Zc.'I políti<'.:,H ""fk�l'!c!'!"; d1' l'!!ir::<1 ú\.ibli�;l'! J'
responsabiridad en el ser.¡ido púbFco ademas rernnoce co'11o obliqm:.ión de ir:¿---,,.
Entes Públicos la creac1ór, v ma.,ten,r111entD 1Je �Or(i1cíone,;. estructu,.ales/ v \
norriativas QUQ ¡:::ermita11 1� ·actuación ética y resc-ons;:ir:,le de 1¡:¡-, oersc�a� )
!;.;?n/tdnr.r!� c;::,úbficas �-- · /_, - ---

�/ 

:,,,, .. , l• ' 

(1'.n�;�,, ·J .. :"t ;• .� •J ... ¡ ·-;:.,h"": '''J �,./ t .. ,r ;r:-;'.'1-' -:,.. ,·,,., 1-i,tl.! '!Ir� 

,,-· 
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V_- El G:)d1gú {Je EHca Od Goberr'ü Murnctpai de Guada,a¡ara prorr1ukJaC:o el 213 
de octubre de! 2019 y publlt�a�10 e1 dia 29 d-e octubre de:I mismo ano. tl<¾ne por 
otJjelo e:;L,olece<r ios pr:nci¡:;1cs. ,•aiores y' reGlas üf: iritet;rkJdd iunrjamenta1es que 
rigeri y onentan e l  dasempaño de ias actritdades de las y los servfdorn:, púb,icos 
1i;::,1 G,)tHerm.: mc,n1cip,o de G..tadaia¡ara: estar,1ecli! l.as b.,;ses para :a ditusláfi dei 
prese;nte CódiG�:i de Eí1ca de! Gobierno Municipal de GuadalaJara entre las y los 
sef\•Ídores pübl,co.s: las bases para la integrac,ón. orgarnzaoón. operación y 
fur,cionamianto de ia Ur1,dad Espec:1a:12:ada er Etica e lr1teg,idad Pjbli:;¡¡ del 
Mc.rncip10 ,::e GuadaiaJara. 

VL- El Sis:en,a E:;;tak,1 A.n11n.1rrJµ,�¡on de Jalisco, er, ccnJunto con ia St=ioetaría 
E¡ecut1va en su ses1on del día 03 .ae marz.o del 202·1 aprnoo el modelo de Política 
de lntagrldad ín;;t1tuc:on,,d ,nteurada µu, He,s liocumen,os el Código ce Ética 
Códi-;:¡o de Conduc¡a y las Directrices pare! Prn,,,er11r el Con1hcto de lmerés, la ¡:.¡_¡a: 
!ltm;;, wwo ;:;r::iµós,tc: fomentar la cuttura gubernamental de la l�gatidarJ.
transparenc,a y ren,jicíón; ce c1Jamas, qu:e SÍPl.il .::!€ insurr,o a los órganos Internos
de Cun11ol. t,n '"' p1orn0c1ón de !a 1.::onducta ,jí,;;¡na f proba ce las y ms servídr:ir;;;s
pú::ilícos, dk:h.;:, 1T1,,de,n esrá a1ine;;dú a, Ej,:;, estrattl<Jtco 1 de la Poht,ca Estata,
Ant1corrupo::n de Jalisco. que promueve ia 1ntr.:9riaad: y álica p..i.blic.t1 d cual a su
vez se annea con el Eje 2 ,Je l<i Poutica Nacicnai Anhc,orn.1pción, que estable,�.¡, el
comDate a la arbitrariedad y ei at:,uso Je p:icer, prr,mueve el 1mpul!iO de la
acíopción ::,ooaiiz:a.ció1 y fortcHec.1rniento de las poiitic.;s é;i integridad y de
c.orii!k�m dt1 1nreré::. en los enhi:S p(iblicos

VII.- Por lo .:::111,fifior y tras "n :aná,1S,!J'. r�aliLatb al rJrüenamiento m1.;mc1pal, se 
consh:;era necesario incorporar 1..,n enfoque con r;erspectN.a d.; génen.:i y respeto a 
lu:; ,:JtJr;;,cr,,:_;::; t',t1rr1a.r10::; así c:,mo !us corr,pn:;rq1s.os del servicio público alineaGo::; el 
la Pclitica de lr'ftegridad lnstitucionat oarn tos Entes Públicos de Jalrsco. Por lo 
qus!. S.d 11Eme a 0,-Bn (:Oad1uvar cun rJ¡,:;na Poliilca para 1mplomentar el Código ,:!e 
Eire.a para el Gob,1arno Múnkípal ,:Je Gc1ao:Ja,a¡ara con el fm Ce 1rislcwrar una 
gest1on púobca eticrente 'i eficaz:. 

VIIL Qu-, la Ley G,;;n,ara, de Re:;ponsabil;dades A.üm1mstrat1vas precis.a ia 
(.lbiJg11,:Jon de le� Cme:s Pi .. 1t,licos p,3J1li crear 'i rnanterie, ,:;on,ji,c,ones estrncH,rales y 
n,:;n-n.at1vas que per1r.í1;:;n ,ei a,1úGLc<'d•:i ftJ1·1(i,::,n,:1,rnent1J ,J;:;I E::;lóK!u en :;u t:üllJuntu. y 
la actuación etica y re5p'Jr.s.acl-e de cada persona ser-;t-dora pLtJlic.a, 't' ta oohgación 
df:l ias 'i los sae,1cnres pLJnlKos ,1¿,, c;.t;ii,;,r•,.::;r el ::;,:)d1,",u u,;, et,c:a qtltl a· �rocto ;;ea 
em1tH:Jo po0 os Or::¡ancs !ntemos rja C,:,ntr,,í 

1:_.:,J ¡;.1 �,; ,·,1 ;;;, i 

,; - ::: : 

�-;,-,, (;_.,;j,.,,,,._,H .¡ 
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IX. OtJe la le•1 de Responsabilidades Políticas: '✓ A.d!'llíoistrativas det É5t.?-f:1o r_<¡:;
Jalisco. puntual<.z:a la o◊serv:=rncí.a obligatoria de 1a Ley Gener1'!1 r<i:,
ResoonMbilí,!.ades: Actminis:tra,ívas en el Estado de J31isco. t;::i ,�u::il tiP.nP r:ar::icter 
c-rircipal frente a las disposido,es locales. qu+>.1:lando lfls i' lns ser,•d:Yes Dribticcs
sujetos a esta última. y también se?ia!a que los Úrgancs lntem:)S de Control
te"drán a,; Facuitades v o::,liqacío"le5 que 'i:!S (}torc;a clP igu;:i, forn;a la ley GenE-r::i
,je Resporsabili,:!ades. .A,¡Jr,1irli!W;f!t,,,,.as D� i,;:;¡u;:il forma. e,sta'.:llece 13 ,>bli1,;¡a,:ión · ·l<>
1()$ en1e·" púbiicos -'.le crear Órganos !rternos d;:, Con1rol B c;cirgc 1,-Jfi orornover
cvalua· �- fcrta!ec.er el buer¡ furc,onarr,ienro ,:je! ::ontro! ,memo er. los rri smos

X. Oue k;s {)rganos Internos de Control tienen la obiigac,ón de e•1vt,r, al'tser,ar y
·,dgilar el cuniplírni(rto de! Código de É•ica. ;., >:¡11e- (!eberán s1,íet=vse 'as y ios
servidore'3 públi�;r.ys del ent8 p,;,b;ico_ cr.v1fofme a los lineamiertcs qve er·P!¡:¡ "'
Si5¡e,na Nar:ionai Anticorrupci6n.

XI. Que de c.onforfT!1dad con el artícu•-o 51 :ie ía Lev de Responsab•lrdades Polit,co
Adminislrativas de! Estado de .Jafrsc-o. los Órg,1rios ir1rernos (!e Control gozan dR
autoriomi3! técnica y de gr':!s116n. par8 � cual pc<lf�n e'1'1itr y aprobar los rr•anu.a,es
íirie.amie,,tos y E'lst;:itu,os r•ecesarios para el desempeño de sus funciones

XII. Que el 12 de octubre deí 2018 el Comité Coor::-Jmador de' S,smrna Nacioral
Añhtó,..,.upciúf\ é-mitié les lit\Mrl'!i,'.:,l"!tM para L!l ,e!'l'1i"liór, d�l C6digr; dé Ét!C:!l ,a Ql!!'l
se refiere ffi articulo 1 t3 de la Ley General de Responsabtlídades Administra!ivas

XIII. En virtud de lo anterior. con fund3!'"f7en(c '?f7 05 a-1ícu'r_is 1 og. fra,·;Giór·· 1H d� 1.8
CrJnst,tur..:bn Polít,•ca de los E5!ad�J<; !.hidus Tvl�xi(:;:inc,<; 1 OA f,·;:io�n'Hl 1 1e i,i
Consrnt1ción Politir..a :iel Estado de Jalisco: �. 2 fracciones ·.,111 'i VIJI y 5 de la Ley
General del S•steria Nacional Anticorn.tpóó<ñ 1 2. fr21:;;;icw1es IV y V. n 7 y 1� de
li'! L<i·f Gener;:¡1 :ie RP.spons;ibí1idades AcJMiris,ratNas 1 2. ¡:;urto 1 fracció'1 IX. y
4 de la ley del S1stema Anticorru¡:.,,.,.�ión dei Est3do de .Jalisco �. fracción rll .3. 46
50, 51 y 52. puoto 1. fracciooes I y X de ía Ley de Resooosabilidades Políticas v
;\drr+nistrativas dei Estado de Jalisco. Prirr,ero y S':lg•.méo de lo,; l;neamienws
p;:ir;::i i;:i em1<;1ón del Ct'ldi90 r!e Étícé! ;,¡ que s;:s rA.fü:�re ,:,1 ;:irti,�ulú • "'- de !;:¡ L>f"v
Ger:eral de Responsabilidades .J\drnif'.istraf-,,as. articulo 1 D 1 del Có,jigo d"c
c:;nniP-m,o Miin,n,rial /1,:, Gw:id;:il.;:ij;::irn

XIV. SB reforman tos artict,los 1 2. 3. 4. 5 v 5t:E- fr::i:.:,:::•or1es \/11 v VII. el�-
• • 

I "< 
párra'o dei articulo 6: el primer párrafo del a'1icW-o 7 el ori!'"fler parrafo d�vart ic.clc \ 
B. ;.¡5¡ r.:r _:,rnn 1a -:.iericrníriac·,fr, d"'ll C-�L1i\u;'O II se cl•w:igan f:;i '"acción VI del artic,�lo \
4 • ·t • f j • - • 1 � j' f - • 11/ 1 • l 1 1 1 • /• . :-l e{ u r.mo parra o te- a.r"t1C1.."' (;i ., , y sn ílr" 1c·,nnan !.1rt;s1 ra(:G10f) . a .�r11(;q e ¿:J�--··>' ' /"', 

, .,,, .... , , ,,,_ . 
\---e __ ,.,/ 

{<ldu�:c ,  :Je t�,:::� �t�! :�1:ib1�r'"'-'.:" '\:1 t:i'•r:10,1 C'� (::..1,Yfa, 11�r.t 
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frdccíont::;; Xt y Xll al artícl.lc 2: ias fraccírmes XVl XVII XV111 y XlX al ar1iculo 3: 
la;; tracoones IX, X, Xi. Xlt, X:IL XIV, XI/, )(\/1. XVIL XVIII, XIX y XX al arli¡;uio 5 
les ac1icu1.J:s 4 c,1s. 5 rj1,:; 7 tli5. 7 ter. y 7 quáfar; y las Seec1ones Primera, Se,;¡unda. 
Tercera. CucJr1a y Quima al Camr.uto !l. todcs del Cóci90 a.a Ética d,et (;i.-ilJttímc 
r,.1t;ric1.::;1pai dtí Guadaí,a1ara. para quedar CDff,t:i ::;.ígue 

Código de Etica del Gobiemo .Municipal de GuadalaJara 

Cap1tulol 

Disposiciones Generale!i 

Articulo 1. E1 pre.sen!� C:'ld1so o.; Ét1,:a de, Got<1em-0 Mumc1pal de Guadala¡ara, es de 
ctJ,.;,:;f';dnc.a obfigatorra para las p,arsonas S€r>.•1,Joras put:lu::;;s d;;;, la Aornirii:;tración 
?ut:.t.i,:a Cet1tn,ri¿,:1dd. y P,Fc1rn..,nic1pal que aesem¡::;.snen un ernpieü r:argo o cont1s,ón et-e 
cuak;u1er nmuralez:a, ínc!uido ei pe:rson.al que Se« c.úntrate para reaiizar Líll traba[o a 
núrr>tm:: ,)., est;;, y S<:l i.i:qJflle c,ür. turn:larTentG en los art;culüs 16 de la ley General ,je 
RéésponsabHídad85 .A.dm,ni,s;fat1•,;i1S St:ivlmdo de loo. Lineamiemos para 1a emisión ,1e1 
Cód;go de Ética a q1..e se refiere ef a11iculo !6 d8! fa Ley Ger'o\il1al de Responsabitidades 
¡,._¡1ffun;strat1vas, 62 fracción .x; de ia ley de Resp0ns,abiiidad�1.s Poiit1r;as y 
A.:Jmirvslraiivas del Esta,jo ti,:: Jalisco, y 4 ,je l.a Le:,· det S,sterm, AntiGoffupdón d,;:I 
EiiLildu 1Je .J.::1i11;co Tiene pur iAJJeto: 

L PrGporc1onar �na de.s,:npcio,i de íos pHKÍ ,)HJ$ •,;;¡!(11.,:;;. dlfi:lGtrict<s. reglas de 
iflt,egrid.a{i y cornpmm1so;. q,.e rí9.;n y t,ne,nu;1,n el actua, de las personas SBrvidora:s 
p,J.n,,.:.as en et e,1erc.1c10 de s...1s tunde.mas; 

11. btab«::cer las bas.es pat.;i i.;i difu:fiíón de, pre;:;;,nü:l Cod1go de Ética dei Got,iemc
r,,knit:1pal d<:': Guadaia1ar.¡; entre ias personas servideras públicas. munidpala$

IU. Esta111ecer Las tia::.es para la mtegrac1r.Jn organizacún noeracir.n y t1incion.ar,11s<rHü 
:.le: lc1 Urndcid Es;.:,iac,ailt;,;d:::i e!r1 Etir;.c1 i:J lmegndo:d F'ut,,lca -::le! f•illil"ll�lplé dé GU,1d'1í.i,;;;f,i, 

'l 

IV h.;nJ1r c.01To Ufl 1nsm.,mertü on.::,-,tador p.;.ra liii con(l.)cta de, personal que preste, 
s-ael1c10 socioL pracuca.s prufesiora�e-.s. u o�ras pe-rs..::)nas que no Sd anci,1.el"1itrr:::n 
pre.¡ sta:s. .:-:GrT;n per�o?-1as.1 st('�qd;.,,,.a:�. JJ�.-Jbitcas 

�·J¡!,ii.:1 ,¡_ .te 

: �,,11�.: :1': : , .�,: :ir�: :u11;..��rr·ü r.,L,::11. ,;:,. Ji> ,;J¡�,;,;i:�,r:t¡di·� 
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Articulo 2 Para los efw;!ry:; dr. es1e C,:'n.liqo ,je Éfr;;::i ,:±el Gcbi.P.rno �/ur,i,;1nil 1,:, 
Gu3rh,lc1,r1n, se en!,ernh':! por 

l. !\drirn!:.tr;,c,ór. Pútihca l,is dependern:ia-s y e11 tíccid�� qc1P. fo--rnan i;i adrn1 nish:¡ció,-,
¡;ui),c::¡ mur,k:í¡::a1 cw1tral¡zada y ca0 .,u111Jnicipal :je GHadala¡ara:

IL C6d1go el Códíqo de É\tGl dgl Gob•w•,,:1 MLnichpal é➔ G,;adF11ajara 

111. Contra,oria la Con1rnloda CRJfíéldana d"'I rr,udcipio :ie Gu;,dala¡arn •::u.,:, e;; ei
ór9ano k1térP<l de con!rol municipal:

IV. É,ica: el con¡unto de valeres. r,nrdpios y reg!::is oue n,:Jrr1an los asoe;:tos d"! ia
gestión, orgé!nizar.ión y i:ond1cct;i de las personas ser.>id-:)r,3S pút:licas ::!,;:,1 riurícipso '-1€
Gusic!Almara:

V. l\Jormat,vi(J;id A.plicable el conjunto de norrnc1s juridic;:,:i�. y técnicas oficiares
ac.111:a'.:1!.,s a los supuestos previstos en sst,: Cód1gQ.

VI. Princ1p1cs les que deben regir la conducl¿� ,:•e l;:;s per::;on;,s 5"!r"idoras ¡::,útii'..:.'1$ ,;:,,n ,!;
,.Je<,:;l'lr'1peñc diJ su empl.eo. cargo o U)rí'.is,ón en la adff•in,s.traoón pública ',' que S"?
<;eF,a!an en eStP! Cód'go,

V11. Reglas de !nte<:¡ridad: las norm::is de conr:iuda que co" base en los prlnc.icios 
rEdor8s pern,,ten a las person;,5 ser.1i(íora,:; ri�·1hlic.fls en'rent;;¡• v resolver ;;,;nflír::to•; 
rx.1,·cre,os dur.:1nte el ejercicio ce sus fur-ciores: 

vm. Personas ser✓ídor3s pú!"Jlicas: las personas pfevistas en eí art'culo 2 de la Ley µ2n3 
'º"' S01vidor;c,s Públicr:<:. def Estadc de Jalrsco y sus, Murncic•i<Y� 

IX. Unida::!. la Unidad Especializada en ftic,:, iP. lnteqridad Pub•íc,i de! r1uni,:::'p•o dP.
Guadalatara:

X. '•ialores. el wn111nto de cualidades o ·�irtud,:E:s q1,.;e se CtlnsidP-ran po�� pn l."I
c,r,rJ1�oa de 18s Personas SE!l'v1,rioras publicas. / \ 

/ 1 
XI. Cornc,romi&J5 ius Cnmorornisos del servido pt'ó!ico cue pa�a 'ª •rn¡.rlin1w,tac,1ón de
'05 Prirn:,pio,;. Valores. 01redr1ces v Reqlas d.;; lnteqr'!'J;:;d d,:,be,., de, asuril, 'rc35 Pirsrr,;:i.;;
;;<>rlidora<? rút•,¡¡, .. �<; " 

• • - • �•• • •  ,::,_. ,..., .., �•O.: - J 
¿/ 

Xlf. Municip-0 el m:.Jmi:::ioio de Guada'ajara J:;;11,,;cn 

:'1rs;.,¡¡:,,: .. 1, 

r -:•ii�ri r� .::�,1-a rttti (:,,� i1'.�· ''u -r .. �•J' .;,: ·•f: ;., d.:i ,·;:, =:rA\=11,1 • � 
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Capitulo 11 

O,; lo:; Prinup,ns Cat.aic9n ,.b \/alores. Dííecnr.fi,; .A.�:l:caoles a los Pnn<:,p,ns. Rc<glas 
ele Integridad y Cc;;mprnmísos del Servicio Púb!ko en la Ad,mmstración Pública 

Sección Primera 

De los Principios 

Articulo 3. La::; Per.scnas ser,; s"kr as publicas det,en ot;s.f!(v;v IGs s1gu1tmres Pri ric1p1u,, 

L Cap.;;cidad y cumpe,enc1a por ,nento: seleccionar al personat pa(a los µuestos 
requendos. ii� ¡;i,;:.:"euJu a s;.; h.ab1!ídad prof;;,;;1onal, c.apaci.dad 'I exp¡:¡r1enc1a me1j1arne 
p,o:::�d;rníent.o.s trartsparut,te,8. ob¡e,r.os y equitativos í.,ue 9aranticen la ig ... alda(I de 
o¡:x:,r:vn ída,jes 

11. :)isdpii:td Js;:semperta, ;;J empl,,:;u c;;;rgo ,:.:orm;ión o función ,J8 manera ordena,ja
Tet:JG1ca y per5e•,f;r;:u1H:1 :;un ei propós,to '18: crnt,e,r1e:;r los me¡ortis resuJ1ad<>::,. an :a
¡:;,r,;,:,,ad,)n ,;e las fi.mc10nes y ser,·,c1os pubhcos a su ,:c,r�Jº

!11 Ec;Jn01Tia: adrninlstra( �n e.; . 
. 1 

• 
e;efc::c.10 �E· gasti:'l fAJJU(X) los b1eaas, recLJr�t;•� y 

s,:n,k:.os pot)!icos con legalidad .,füSH:!i�:ié!ed ';' o;.scíplma sa,1sfacienco lm;; ot}Jetr-..os "J' 
rnetd:; a los qt.e esr.án daestinados. siendo e.sto.s o1e interés social; 

IV. Efk:acia acludr contcnT1e a una cultura ti.;, s.:w,1c1L1 cinentada al !ogro -::íe resultados.
¡,:,rucc,rar en ,c<lc rnomerno un me,'l.1, desernper'\o de sws fLu1c1c:mes a fa, ae a1c.ar1zar Las
n·,cta;; in.snu:1011.;:iles se,:¡un s�s m:;,p,.;r1;;,:1b,kdades '{ Tiec,antd t:I l,:30 re<ipor,:sable y
,:;raro (!e f.os recursús púhlHXJS eliminar.-00 cua.1quier ostentac,ón y discracionalidad
;ntíe.:.:,ii:jd en su a;::ilu:ac,on

V. EfH;;1e11c1a: actuar en ap¡;:g,;;¡ a ,o;; pl.anes y programas pra·tiam;;:ite e.stablecidos y
op:,rnizar al use 1• la asgnaGón de los recursos púc,bc-05 en el desarn:illo de Sll::i 
lii<.:H\,1Cdcttts para lc,grar lüs orljet1,,c;::,. propuestos: 

Vi. E:.¡u;rJad pmcurar quG rt:.,!a pli!:sur.a aJ�C6da :c,n ¡u:snc1.;1 e 191..,,,¡¡üad al uw. d1sfn...t<:: y 
t11.:::nefk:ní de \o:s b1ene.:;. s.er\t'Íc:os. recursi::.is. i¡ op(:rtunK.!i,:.:K3es; 

Vlt, Honra.:.a:z: c,:ir1r.::u-c1rst.: \,:Ci"i r1:;;·:.:tl'lJrj ::,ir-; utll1.:::ar .su entpleo Cr:Jfi;}O Cúf 1 11sión i:.,;, función. 
¡:a,a .. :riten8( o ;:,r.,H,w0➔r or.1terer atg_n D8n<f!fk.:o pr·<,;,·ecno o ver,taJa personal o a [¡j •,cr 

"- :;:_�¡;·.:. ·; 

:i,;,_, i_,! e��,'": ,;·;,n�. -.�t ·= ",4.J¡j -;),s.J>J 
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dti'! tn�cNos. ni buscar o ace¡:,tar cr>rnormsaclones. p•estaciones, dádivas obsequios ,�. 
rnc:¡;:ilos de ,:::ua1qvier persúna u orgarizacíén. debidú ,i qiJe están cof1sci.intes qHe eílr.: 
cornprumP,te SU!'. ft1ndones y que el e¡ercicío de cualquier cargo públicc• irnp!ic.;¡ un a110 
s¡:,n;,do de ,ivsterid,;d y voca,::ióP rJe S!'lrvica:i: 

VUI. lm¡).'m;iali1fad da� a las persoras F r1isr'f"O tratD. sir conce-der pnvil,.::.g,n;;; 
c,mforenc1as a crqan,zae!l'.,,,.,E!·!'i n personas. ni permmr q1_,,� 1dlui:,ni::1,=is. 1ntJ:?reses D 
pre;uicn.i;; indflbídos afecielfl su cornpr0rnisrJ pa,a tcirrn=ir deósiones o e:,ercer sus 
fur-ciones de f'1anera obj€tíva 

IX. tntegridad: desempeñar su empleo CMgn comisión ,o funcióf\ (!e rr,,:rnera
co<1gruente ccn les prinooios enunc1a,flos. en este articulo. cun,,.enoi:Jo� en e
cornomrniso ,Je aj1Jstar su r::cmduct1 para que impere en su de:,,ern(}Ar"ú una ética ,;,ue 
responda a' ,nterés oüblice; y generar certeza pler1a de su cor-{:h;cta frente a tíYt3s ,;:i;,: 
aersonas con !as que se vinculer u observen su actuar 

X. Lealtad corº'csponder a !;:i confü1n1;:i q,_;e el Muri,:;;pío les ra conferido, hrner ura
,,ocacit)r• absoluta (lH servicio a la sociedad. y sátísiacef .,,,1 if'terés supero� de ,a;:
ne,::esicactes ,::oledivas por em:::rna de ¡,,tern<;'es. par::·cuiarns p<:rso11a!es o ¿➔jscr'•ú$ ·;;!
1rterés gerw;;;I y b1enest,H ri� 18 pobladón

XL Legalidad: hacer 5okJ aquellu que las normas expr�s.amente les confieren y en todo 
rnomen!o snmeter su actuación a !as atribuciones que ta r1{irrr,¡:,¡ti,1í<lad apFcable les 
co"!fo,:,c� ;:i@r'] el <Jesernpeño •:.le s11 ernpieo r;�rgo Cú.'"f,isión o f1_;11ción mr !o i:;:ue 
r:nrn:iu,,;n v cumolen ras dis¡::osiciones. que regulan el ejeroc10 de SV!", f1 ircion"'"
fe1cuitades y obI1gacAones. 

XII. Obeti,,,aad oreser,•ar �. intc,ré.:i superior de las ne,::esidades c:olecttv::ic; fHl' encgm;i
de 1ntere<ees particulares. ¡:,'Brsonales o :3Jenos a' i1,terés gener,al, ;:;ctcJar de 'nan,:cr;:;
aeutral e imparcial en la toma de decisiones. que a su vez deberán de ser inforrnadas
en es:r'do apega a la legalidad:

XIII. Pr::ifesioraií5mo conoce·r. actuar ··; curr,p 1;r con las funciones. a!fibur;1ores 'i
,::;orni,;,on:e-s en,::;ornenc'"1:l,=''.'l de ce:nfr:-irrn,.lé!d con l.'! Ncrr·11mvíd.<t:·l Apli1�1'Jt.d@ ;;¡ si, ... �n-pie(,
�:arco coP1,gión ,n fondón. asi e:omG observar en lodo r11omento la discip\t!'IB�';;l;;{J<idac

•,• 
f ,,-

'! resc,etü, taPto a ras demés Personas ser-;1dor~as públicas como a las /¡los partir.juf¡:¡res
,xin ioc. qu;::; ·,l.:;gare a trat;:ir:

�,.. 

.)1t!'r"'1 ·¡- ,11� : .' 

: [1i'.r�� ,:h� tt ,:· '! :i,._¡ �if'b'�Tr: !\/"'l} 'Hr'.J:8! '.Ít'!' C:,,1;!'1,:1!,� '":!'r,1 
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xrv. Rendi-:.ón de cu1:;ntas. asumir plerk,mtir.le anta la S-OG,ed.aa y sus a<oitoriclades la 
respons.abitKhM qu€: cienva Gel e1-en:ac10 de su e-rnpleo, ca1·90 o corrns1on, por le, que 
1nfL,rrni:ln, explican 'y' JUSllfícan sus d,K:1s1ún.e:;, y acc,1Jnes. y- se sujetan 3 ..,n s,stema lle 
:3¿,n.;�¡011e:,, dSÍ come a la evaiuac1on y al escrutirnu pút;-l1,c,, dtl sus !"unc.1011<:ls por pafte 
:e la :.,udadania 

XV. Tr;;;ns¡;¿¡r.,,n;:,;;i p;;•,1íeiJ1c, el pnnc1p10 da máxima ptJtiliddacl i:le la ínformaoón
r<úD!1ca. atendi,e,n,jo con dii1ge,ncia los ie,q�J.erim;-,,m,os de acceso y proporcmnano.10 la
..::o,:�menta::,on que g.s,nen:tn ob,,enen. adquieren, transír,rrnan o con�ervan, 'I en el
jrnb,tc: rJe s•- ccmpetenciót -j,fumi1r ,�e man,eca proa,c:\ry'a intorm.ac1on guoomamen1a1.
ccnw un eiernento que g_.n,;;ra 11·.alor a la sociedad y promueve un gobierno abierto.
;:,r�,,egiendo les datos pB,StWillúS q,..,t'J 1:;:::;(én bd¡O su custodia;

XVI, A.ustem.:ao; cu;dar de manera racional los lnsurnú;, qt_,e se le!; Joteo para el 
c1.w1pii1rianw -e,;, :as funcion,¡¡,;, r�lati;•as al e¡ercrc10 de su empleo. cargo, comisiún o 
ú ... ri: .:1Ur a,Jm1rnslrarzío ei ga,;to de manera efí.c.ienta y rac;1c,n.a1 en el rn.:meJo cte los 
rY:t: -..JSiJ S ;)L_.J!)fiCtJ $, 

X\IH. Etíca· condw.:írse de una forma corra-eta ,::-0r co-nvi��ción sin ;:)n:ni::r1sión de obtener 
aigc a car--,oio c:!e St, ccn::1'..icta y tatr,p<)Go p.,m, evitar Ln castigo o ;;anción: 

XVHl. .Ju�t1oa onn.üar l,rl tratu do:;; manera equ1rau·..-a a iguatitaría a ttxlos sus 
c:i,,-,:::al',eros de u-abajo y con ',a:S per::Kifla:; que tengan re(ación por motive de su 
.,";:_,l':;'O, cargQ, com1s1én o fun;:1011: 

XIX. Respeto a los Derechos Hurnanos r<ils,>e1cil, 9a,ant1za,. promover y prote,;;er ¡,os
d,;;,re,�r,,os i1umano!;. dt:< conlorm1ctad con los pnnc1pi,0.; ae:

a) Urnversahdad: que estat,tece que los dt=,:rec.r,o:s h,i,manos corresponden a toda
p0rs-0,,a p,1r ei simple neerio oe serlo_:

b) ír!ler,Jependenoa q.Je 1rnplica qi.;-e os Gere.chc;s h,-'manc,s s.e encuentran vinc:UI.a<lü:S
11ü1mamente entro� si.

cf ,,-1th'1,duli(Ja,� (¡lJE! n:lfi,:ir1;, qt.ie los :,ierecr10� t1t1m;;.rn:,s cor">forrnan una totahda,j oe, ta, 
ton·,,., q"i:i son con-1pl,a,rner,tanos e 1r,sepaf'abies . .,. 

d) Pcog'e5iv1oae1 que pre·,o (JLü hJs ,jerncr1os r:uff1.;tnGs estiln en constante e,,,ol,.;c1ón 'l
L:1,:i¡c r¡¡q!J�_.na i_-;ir::uns1ci:ncta st r;.;st·fl.c.a un r-etroces.o en su prot.ec:ciotl

,),Jt:.·.,'t; j .J,:!" 

::,._º;di,:,;�.- Ji: :"ll--.::. Jti e.J:ut.:,::11,J n/,..i'!ii -;;,1 :Jl.':'t::Í . ..at;..,.�l<1¡,t:,:-
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Sección Segunda 

Del Cati!ogo de Vatorns 

Articulo 4. Las Persoras ser..-,rfo,as pub,icas. e-: e! ejer.:;,c1c ce Sl.S f,.,ncio<1es detfcor 
cumc,l,r los siquíe11tes vatores 

l. Cooperación colaborar e,,tre �i y propiciar e! traba.10 en  ei:¡uipo para alcanzar !os
ob:etivcs comum,s m-e•,istns er los planes y programa$ gubernar-,ortales gen�r::rnftn
as· 1.ma ¡)lena .,,,cac1ón d"'l ser;,cio p . .1bl1(;() .,:;n t"Jeneficic de la colecti,Fdad y confiar12a d,"
ia ciud2da'l;::J en sus insMuciones

H. F:Quí,J=id ele qénero garant zar que \anto ,11ujeres con,c, hembres acc"!'dé!n ::0r las
ri1smas condiciones. oos,bilidades 'I ooo<tunidade!'i a ír)S rii?.-1e<:: ,,, ser,icíos_p,_,b'it:os <'!
loe. progr;,im;:is, b�n;:,f;cios insiííuciortal¡:,s y ,;:. fos efT!p!eos cargos y r:o,rnsinnes
gubeman-•entaíe,;; en i,J\.J8 dad <le -r.,rcu,-,stancia,s: y prrxurando el ArnpfP.o ,j.,, lenau,"l¡e
irir::luy"!n:f? y no St'!:(ista en toda comuri1cació1, ofícral

111. 'qu.::ildad y' r,n di!'.crir11nacw:i1Y prestar sus ser,"icio<; 3 tc�8s las oe,sonas sín
d1,;nr-ción. exclusión. restrceión o pr!?f!'!r"!nc:if! t.,;::i5a.;-ia e,, el origen é'r;ir:a o nacíor.aI .,,,.¡
:;,�,k:,r de piel. lc1 c:ulturn. e! se�o. el género, ia e-dad, la5 ,::k,cap;:icidades, la condición
sor:i.�I Aconórnica de salud. o jurid1c:�. !a rel\¡i6n o e, crn,Jo. la aparie"lcía fs1ca. ,:�s
,::,:;racterist1cas genéticas. la !'.•tu;:ición t.,.,igratorü:i, el errbarazo ta te,,9ua !a<; op,mone-;
12.s prF.fer@nc,as sexuales, la iden!f<lad o fitia,;,{m politic;:i el �staéo cíviL la situación
f;.ir1iliar. las res.oonsabílidc1de$ far•1,li;::irns e, ,,dior1a lc-s antec.edentes �,en.,il"-•� n
cual('luier otro M<,tf'JO:

IV lnl.eés pútll1cn riusc;:ir er tc-00 momento la máxima atencíó,. de la� n.c,i':ps,thdn<; v 
demandas de la sociedad por encuna de interesas y beneficios particulares, ajenos a la 
satisfa::oór, colectiva, 

V. Lidn,crnzge. quiar, dar ei.ernolo y nmrnú�r P.i pr,:+se,..,te- Código y las R.egtas de
ln1egndi!d fi:nnent¡:¡r y ,1pli<:;,r e0 "el desemper,o de sus funciones los Drincio,,os q1Jf! !;:;
,:onstrt•,.;;;ión Politi•::a de 1o:. E.-.t.a,J;,s Uni,.k";; M,;,�í,;.¡n,r.,,;¡ y 1,. L"'V 1.,.,;, ,rn¡:11�·,11Fn, ,:;�i "r.m,�
�q11A'i't).,; •1�lore>s ;:i(l1cion;;iles ClH� 0or s1.; irrpcrtanci2 sen irtrírsecos a k-1 fur11;1ún p,._dy¡,;,J

VI. Deroqada

-� 

VIL Respetn ,:ondu,:,rse t:r�n a1;�.tP.,,1J;:;r1 ''f !':in nst"'!n:;:ie,,1n. ;:¡sí r::cn1cfotorqw U'a :rar,:, 
J·g,--o '.'I (:crd·í-:1� a �as: p-ersor;as en qeneraf y a sus com:)a�e'.(}S y sonipj:\ñeras/.1e lrat�}J 

¡ ! 

f •'ri"oc i>' i, o'"' :;c,,-.. ,,,r,c , .. ,,,..,rp.1' ,,� <:i·,a'>la'a,,,,� 

"l.l(,!.ifl::¡ � 1� 1 1 

\"�'-

� / 
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su¡:;enores 1 s0bord,nados. ccns¡cj,,,randc sus dt�(ect,<Js, de tat n1anera q,,,e ;:mip1-::,an 81 
d,a'ogo cortés y ía ;:;pfü::ación anw.':inica éie instrumentos ;.¡ue ccnduzcan al 
éntc,,,dÍ!n1;;,nto. a tra•1es de ia 8f1,:ac10 y el interés p,:it,lK:O y 

Vlll. Ernmic ::.ultural y BCúlC{¡,r;o evitar la at,:h::tcJ,:r:,on ce! p.atnmonio et,lturol o del mf,1i10 
ar1ri1ente: asum:r <Güf1 voluntad, ei re-::.péto, {íetens.a. y preser✓ac1on ,je la cultura y :Jet 
rnec10 arntienrn 'I' en ;:;: e¡erc1c.1c d8 sus fuíCHx·,e.;; y cr.i,,torme a sus atntuct1t1es 
pr,::;mover er a ::oc1eda,:: !a p1Gte,:;r.;:ór. y -;:;cn5er•,·ación de ta cuítura 11 et rru2.,ci10 amt:::íen'.él 
a1 ;;er el pnrc1¡:;a, legado para las generaoone, futuras 

Sección Tercera 

De las Oíre-ctrícf!-s Aplicablets a los Principios 

Articulo 4 bis. Parc:1 la efectiva aplicación ce los Principios 1as Personas ser11tdoras 
,h.tJi,tas obser1aran tas sí•Juientes direcmces· 

1 .A,ctua' ccnfonr,e a lú q,.12, las iej'es. reglamento,, 'l :Jerrias dis¡:;osíci0-nes jutid1cas les 
,;¡,¡!)_;,.,:;¡¡ c1 :;u erY1p,ec, ,:argc o ,:ürr,is;on. por lo que cef;en conocer 'l cwT,plír l.,i:;; 
G1s;}os,ciones que regulan el eJerc,ch:i de sus funClfJne.s, íacultaces 'l atribucitme.:;. 

lL C,::.ncucirs;;, con ,.,,d1tuc sin utilizar SlJ emp,1:::u. carqo o CDff1,s1on para obtener ,) 
pri:otcnder u::,taaner al9Cin r;ü.nefic10 pro•;echo o vemaJa personai o a fa•,•or ,:ie iercef(JS, n1 
b",scar o acepi<ir oom¡:;e11-sac1:.:inr;s ;:ire;;toc1onas. dádivas ()(:(:équ10::; o rega!os ,jfc 
cualqu,er persona '•" organ:¿;;¡i::;1on: 

111. Sat•sfac:�r e! interés supenor de las n@cesit.1ades colectivas por @nc.nna (le intereses
,)dr!,,�;,,l.;;re.;; persona1e:;. o d¡t;1nu,.; ol w.tere.s general •,· tm�11e::;t,:;r de la pobla.c:ion:

IV Dar a las pti,sorn,is en gen.:rnl el mismo trato, por ;o qt.e no c.oncederán pn,,¡leg1os o 
:xe+,,,rt;)n(;ld:; a orgarnzaaciones o ptafS•JndS, ni ¡:;•erm,t1r;ín que íniluerv.;Ja5. intereso-s o 
µre!u.c1os mceb1-dos afecteri ,su comp,c.rru$O p;;irn tor,iar ,:,ec1siones D e¡erc,;,;r ;:;us 
\ .. í1Ciür',e5 -:ie rnanera obi8ti 1,a ( 

V. /',.etc.ar ,:;onforme a una culturn de .,;e1v,cic CJ1J1c:;ntc11j,:; al logro rn:: resul1ad:J::; 
p·ocu<'é!i,1.b di l.1 idu ri1omertG un -r,8_jor s:!8'::.eirpeno de sus funciones a t1n :Je aicar¡¿a, 
i.:..➔t - rTtTct'ó .nsrit:..;ciona1t_:;:; ;,2u· .. ·.:r1 :ju,s re::ponsatirHdat1+?.-:S 

���.1·.,,. J¡.;� ¡_,' 

_,_;,;,,s.: Jt: ::: ;,¡ k �,;.>l>:.: h,�,,,,11,. �;,:, ,Jf: 1::i t.-:.t:,: �i/Jf-! 
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VL Administrar los recursos oubflc::os que eSót411 ha¡n :;u rec:;pon<::abilidad sujetánéo<se a
!us priw:,p1cs de efic:iencic1. efi-r:?!r:i;,i_ ecnnnmía transc,;rqnda y honradez para s,3t,sfa,:'cr
:n;:. nhif>t,·dn;:. ;:¡ lns qrn'! P."ltén desl!n;:id.:::,s

\/IL Promcv-er respetar. pmte,ger y garam,zar los dere-;:,.,os hum;mos e5table-r:1dos er !;i
Ccr,stítuci6n Poi,,ica de ros Estados Uniclos Me:,;¡c,mos.

VIII. Cnm'!spc11KJP.,· ;:i !;:¡ cnrf'Fl1'7B aue la ;;,ociedad !es ha corfendo !enGrfin 1_;tv1
·/::;,.:::ación de s,er1ic10 a !a soc,e,jad. y oreserva,án E!' ,nterés. superior r1e tas necesidad;,"
,·'.n'Act1vc1s por en,�1ma de mtere.:es oc1<1iculams persoraies o aje,i,os al interés ,;;ieneral

IX.. Evitar y dar cuenta de kls •ntwés m,e pueit"ln �n1r;::ir "ln crmfücto (:On el desempeño
rc;;oonsable 1/ obje1iva de s,..,s atribucione,;: y

X. At)s!enerse de re,1l1z;ei1 cu;i,lquiP.r 1rato o prome,;;, pn-.,ada que compro111eta al
\,�un•cioio

Sección Cuarta
De las Reglas de lntegridad

Artículo 5. En !a aplicacón de los Principios '/ \/;;;lc,res antes señalados. las Per<;rJnas
s,:w,idmas µúolicas deben r.:;umµlir las sigtJientes Regias de lnteg,�:Jad

L A.r_:tuar C(.mforrne a la norrnaiividaé aplicable en é'!I deseriperic- de sus f1.1rcí(Jr'8S oac:�
ol::tener resultados que cvmp!P.n l.=t!>. meias institur.;(ln;:il""s, sir, ohtener beneficios
persor•ales. ma!e6ales o a fa'✓or de terceros. n' permitir injerercias o prejt;i;:ios que
;:i'ec'€'n su desempeño

fl. Anleporiw e! benestar e hterés superior t:oie-ctiw) o,.1r s>m:;irr,a del part,r;t_1lar:

111. Coriduc,rs.e ba¡o c;<1teríos (le austendad s.er,ciilez '-/ uso adecuado de los ::;,1enes y
f'Wdics que disponga en et desel'"lne-1'\o de i;w; funr.i0,,..A<:;

IV. Dro,i-10·.ter. dífundif, respetar proleger y garant1.,;,:;3r los derecho,; humanos
esf.?.üledr.1os e,, la Constitución Pofét,,ca de !os Estados Unidos l\,1e:.::c�,

/ 
! , 

V. Tener vocación de seriicio. resoeto �- co,-,jialidad en ,e,! trato a !;:i� personc1$:• 
1 J 

F,a,;,r;,.:, --:�:, 
_..L-=-/' 

·--

(6:�,�,:, j ... � � ( 1 jr-· ''.3;-·t· ('i-'f"(1 ... /- i, -,1c p.:,_'-�,".' r ,, ;:i,j;if.-¡ _:;.,·:· 
'�._...__ 

. _ _,,.,.,.-; ///' 
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VL Excusarse de cualquier cor,nícto de interés en el des.empeño de sus funclOnes: 

VII. Abstenerse c!e realiza, c•..1a<q1.,Ier trato o pmmf:lsa que comprometa al Mun1op,o:

Vltl. .Atender ;as Dtspos,ciones Arkn¡n1stra1ivi:l:S qut:: E:::,ta::>lecen e1 Protocolo para 
Pre·,,F1r .,. A:ender d HJ:::.tíl;Jdm1ent::, y Aco�c, Se.:x.1.J.ai en las Dtipendencti::lli , Ent;dades 
;)ü i21 Adm,nis:,acic;n PGhlica rvLn;c1pa Gt:! Guarfal.a¡ara: 

IX. CJ1Kll;t.1r::;e e.un trnns::,arem:1a. nonradez íea.ltac: imparcialidad dí!:ioµlina.
protes,onadsmo. ob¡envIeac. respe:o, GOúperaG1ón. austeíldad ..,. con una c,am
orIentdGl()n al mterés puoltcu.

X . .A,i:;tvar cunfuw1e i:l lo:;; pnn,;;,p,os de ,rarn,¡::a¡encia. dís.ciplina y pmfesionalísrm). a::;í 
•:orno resi;uardar y conservar la dc),;urr1ent.¡¡t:1én e información gubern,:1nie.ntal qt..e nene 
i_;a;o su respon;;atJ,l1dad 

Xl. Prücet1ef c;on iranspare:'cioi ;m�;,Jf'Gialída<J, pfofesiondiismo i10r1ri:1di:!L. ol:JJd1v1dad y 
esa11r..:a,J .. :isI cc,ITo ünentar su5 d;;.cIsmne5 a las necesidades e rmereses do;,I Munióp10 
y ;:;iaram12ar las ma-¡ores cc;ndictnnes para al mísrnn, Cüc1r,1k, partIcIpe11 por sI o a traves 
de su::,orcH",,KJos. en proced1m1entos de contra,aciones púnlícas. iio,i;1c1as p.s,rr1II,;u;; 

.'tulo1itacIón o 1.:cmces1ones 

X.il. A.;:>egar s-u ac:t;,a,:;,or, a los pnrc1p1os ce igualcad y· n.c, discnmInacíon, teg:aiioad
,n1par::1a!K1dfj Hansparenc:1a '/ rtsfn:�K: c·uan(J() con rnot1vo ;.Jt;::· su �rr:p¾eo cargo
coP11s1ón o f·;,,;11,:;ón por si e a través de subürctinados partici.pen en ei otor9,Hl'1ien1,;, 'I
op,cif;)CI-on dii s,,,bs1oms y i'lí-'ú'.l'úS cla programas gurJernam;;nlc1íes.

XIII. AHrnli,;1 ;,:n f1Fr'>.,; n?;;;_:,ti;!,1,\t::ii:1 ;;:q ... ,ildl1vc1. efíeti::nt.:;, uportund. re,;¡_::,onsaole e
Tnparc.íal a ras -y :os -.1suarics en la prestación d,1 tr.án,itos 'i Bn el ntnr,;;;::m1,enio de

seivrcros 1nstrtue1onale:-;:

XJV, A::ruar •�un prof1c;:,íonalisnic trc1nspdn,mda '
f honade,:, cu2mdo C::)n mot;c-.,o ,je su 

ernp,ec ,::;argo •�om;sron o func1on parncipen en pro-cedimIentos ce ba¡a, ena_iena":iün 
:r'lnsfe(t'.!fi(:1d o dti.!:.rrui::c1ó11 cJe :;Ien�s ;nu-et:le:,. u et.a i:t1Jn1,rnstrc1z:lÓn rJe 1:J1tmes inmuebles 
con el rin ce sarnsfacer 'os ::itjett•,;::;s a los que están desnnddos 

,;,1�:n.i ,'1.:t : , 

1>: f.: (d !J'!'¡ (:,.:.:AH:,-,(; >,.·h . .;,"·1.: l.°1:11 O:: (;,.., d Jdl,:·.:tl d 
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XV. Apegar su actuaciór a los prin,::ipios de legafidad orr:if€!,ionaFsr10 imp=ircialiéai y
rendicid!1 de- cuent.as_ cuan-do con ··noU1lo 1J.e StJ P.-"'.)fJIP.n, t:PJrgn comísiC1n a f\ .. t.nció0
;:¡;;i,;,cipen er proces<.:S de e·,;aiu;:v:,ói'

XVI. Generar. obtener. iJt1hzar y c<>rrumr;ar infom1aci6n suficierte. op,o,tur>a �onfiable y
de c;:iklad, r.wmdn en el P.<j�rcido de su ernp!eo. cargo. cori•sión o furn::ír'm o;::i,ticipen
,f?n g¡ control int8'TT'o de la •nstitucíón. asi corru re0or1ar � irforrnar sobre cuestiones o
defk:,encias relevantes que ha;,-;:ir kfontifü�ado 1'!r7 relación CG'! cbJetívos mst,tucianaiE:!s
de ooaración, informació<.1. cump!imref'l.o legal, saivagcuarda de recursos y p�vención
.Ji:; cor,up,�1ón. apeqándü56 a los principi,ns de leg;:;fidad imcarcia,ida0j_ disciplina
profRsiona!ismo y rend;ción de cuer;tas;

XVH. Respetar las formalidades e,:;encíale-s de! or-cceé;miento '{ la qarnr,tia de aud,er-r.'i;;
conforme a !os nri!";cipios de legatidad y profesior,a!ismc. cuando en el e¡,e,c:1(:io dP. !;u
e'T'Pl-=éo, cargo. comisiór, o ftmc-0r1 �,;,¡r\lf;.t(.'I'!•·· e·, ¡:,mee1i1m1f!ntns. admmistrnti'.·cs
Pr:x:8'!:lif'li"mto adrninisiratlvo;

XVIU. CcncJur::ir su a-ctuación con leqaíidad. •mparcia!ida,j. :::,bjeti•;i,:::ad. tmnsparercia.
certeza, coope0ación. ética. honradez:. pr::Jfesionalisrno. respeto e ir0te-grkJ<ld,

XIX. Gr1(;,p�rar i,on l,;t institución y ¡;,or¡ las instancias encargadas ,je ve!ar por la
obser;�nc,a de los principios y 'l?l!ores ¡,-,t�insecc-sc ;; l;:i furc,ón pút:k::i. en P.
'rnt.:iled,niP.r·,to de ,;::¡ cuiru;:¡ é1ic;::i y de s�r;ícío ;:i 1;::i sncRrfad y

XX. Utiíi;,:;:ir •,1n le,1gu;:ijP. llr1·10 e ,ndU'(>!'!nte. SA cond1v:en An foffna clig·..,;:i ;:;in proforir
e:c:;xesiones o realizar acciones de host•garn,E:!nio o acoso se:,:mil manter·iernJo p::-1rc1
i'!ltn una act,tu� fle ,espeto 11ar:ian l,1s p�rsonas e:Qr, !¡::¡ que tienl':'n G g11arclan re!ar:i,:':in er·
la función pub4ica

/' 
,---...___�, 

I 
1 

( // \ ./ 
··�-;, '''""

� r·,-1,,.c, ,i., ;•,:o,,.,, ,,,,n,a· ,,, ,_,,,, ,,_.., ",:u·,!,,,,,,' "'·,,,, 
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Sección Quinta 

De los Compromisos 

Articulo 5 bis. Son Cornproff<1sc;;, ,lll_.BHO!;; que !as Personas se:rviduras pública;; 
tld:i;;,n asJrrw ;:,ara La imp!EtrnBnta,:;:or, de los pnncip;o;, vaio,es y re,;¡,las de 1ntegadad 

L Prescr'ii'ír l.a rnagen ir:stituCtJrai dal Municipio, as; crnn,J ú� c;:;;dd una dtt las arGas y 
G€pencer.c1as que 1rtegran 1a Atim,nistración Publica: 

ll. ReahLar t.n adecuadü m;:;nlilJO de 1.3'!:ó t,;;des imciales que, en SLJ caso, puedan utfüzar,
r,:::c::,.p1::tando la lib�rtad ,je expras.ión 1J pensélmiento de i.as personas. S, las Pt3rsonas
ser,;,doras púb,H.;a:¡:; d1:,r;iéem destinar sus redes $1)óales para publicar las acti',;ídafies 
1;:,i,c1c1onadas con su emplc-0, connisi('.;n o cargo pi.:bík:o, deberán ,cc;low:1rsi:o en un ni·,el 
dis,:rno al pnvado, gar¡:,¡nt1¿¿r e" 1Jie:recr10 de petición 'l ;;mster;erse de realizar conductas 
q;.;e restFnjan o blc,qué!fJ'c la pab,icid;;,rJ o interaccíon de ta c,1Ernt..:1 a personas 
dc,�rn1ir1adas: 

111. R,:;,ai1z.su 8jE:<r<.:u:.:1rn; de refle:don ante dliern.as ét1cus, ;:;nter,d1dos éstos corno la
s1t.,ac1ón en la ,:p.1e es tH:ce�anc elt;g,r entre dos o rrás opdones de solución o decisiór_,
;;on e, pr::ipós1to de optar por la que má:. :,e élJu5te a ta éí,ca pública:

IV\ lntormar a !.:J persc:t1a supen1)r ¡:erárquica de :os conf!íctos de !n�e.reses o 
in'p�1tiírnento 1egal que puedan afectar @l 1i�semper'lo responsable y ooje1ivo de sus 
a.t:rb;,cíones, y

V. Actuar c:cn pecsp➔ct1•.•i> G;:; s;1::mero_ en et ,jos,:i-m¡:,eño de s1, empleo, corn1s1on o cargo
putA,w.

ArUculo 6. La comraver,c1ón a cua1q,.;1era de !os Prír1crp10:,, Valmes, Re,;¡!as de 
11-,,egnbd y Comprorrnsos am&s S.lilflalaüos, es sancionable c.onforrne a los 
proce,::irnientl1 s esrntllecidos en la r..ormativida,:1 a ¡:¡lhcaNf: 

Las perscx,.-:.:; ¡Jrk:;dt:1r1 d, .. u�l11 s:J11,c IJ UrinJ:.t.l o1 l,;,¡·,•�;;; d!:l Id Coritralona para p<t1Sér.t2J, 
Lit�d 1:_:.enunc¡-a JVf ia 1nonsa:.-van(:¡.a cita e.S[t.7 
esca ,111prBmoan1e 

v�;Ji�� : ,¡ ji¿ 

; t,;:.e:�- dr: ,. ; (,1 ·li:: •.:,,.:,l;,'= ;",.¡ 

a ,ra ... és. de 10s m<'!canismc:i;; que 

¡;,J dt: G ·  .. ,,:-.. L,¡ ·.,.:!,lf,l 
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Capitulo 111 

De la Unidad 

Artículo 7. La Unidad 1'!5 al t'JrJano colefJ'i3(Í0 ercargadú f}e pr'.:lrro•mr el r:1.1rY,pFn1i<>ntc 
ele los Pnncioios. va,ores. Compromisos. Dír,'!ct<ices ''/ Re91;::i,; de trte-�rid;:v: 
establecidas ,,m el presEmte Código. 

Derogado 

Articulo 7 bis. La Un'!d.ad se 1ntegrn con las oe-·sün2s titu,ares de \as siguientes 
rlBOP.i,dP.ndas ff'Uric•pales 

l. LB Con1ralori,,r quien la presrrj,rá;
11. L3 Sindicatura:
111. la Dirección de Re<:ur;;os Hunanos
IV. La persot',a que funja corno Enlace 1\érnirns-trat1vo dia !a depenf1Ancia a nue
r.:r51responda la Pe.-sona SefVk:lorn públiC,:!! ír'lvülucrada ere r:¡¡,tón :le U<'!a den•Jncia B'' !';,:
contra e-o, !.a no 0b,ser-1a nci a de 1 1.'.::ó(Jí9n

U:i Urndad en todo momento sera auxitiada por un,. persona respc,r,sabl-!'3 (j;:; ,;� 
Secreta"ª T ácníca. misma que déb!:!.!';/i Mr ,:l;,,signad(� fior fll Utular de lH C..inr.::ilcri;:i d@ 
entra su personaL La persona designada para este efecto_ particii:,a en las sesiones ,de 
la Urw:JatJ, (:011 'iDZ. Pe-ro sin ·-�OI<!) 

T-::idos lo'.::, integr;:intos de ',a Unidad tenJ•án derecho a •m,; 'f •,út0 y podrán r·•or.it)r;:¡r rn' 
�:1p1en:�. di!Jb,er,do ser dé!• riivel inrredíaío ·n•erior r;;;:;;p�to d@ ellos 

Artículo 7 ter. Las bases para lié! orgaf'izaoó n. operación y· funcionamiento de ia 
Uridad, serán regutadas en los lineam•entos que para tal ;;,fectn err,i1a I;:¡ co,-,,tralorfa 

Articulo 7 quáter. L=1 Unidad cuenta con !as s,guiCJrt�s atribuciones 

l. Est�1b;ocer ,as bases para \a operación '-/ f,mci,:,r,1:Hrnl'o'ltn 1fol Código:

I! Elaborar y aw00.:ir, duranie el prrn,e.- trimes1re de cada ar:0. su Programa P.,nual de 
Trnbajo que co"tendrá cua0do <nenos: ros; ob¡Bl:iwJ,; rnP.1;�s y ;:;cti•."daées e5pecifkBs 
que tenga pno.vistn llc,va, a cabo: 

111. D1fund 1r y :xornove< los cont-e-nídos ,jel Có<l1gn

)J¡;: "\::, ; l�t;:,; • ,' 

,,,----., __ 

f ;' 
1 

• 1<> .-,"·"··•.,,,., L ;',.cd1rn·,-,,é'.ncd•<•'•·c;<e· '•1' na ., � 

-
�7 ✓

-

•• 
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lV. Vigua, a ,ra .. ,és r.1e la Contraíoría Ca .. 1,adand la aptícaciún �· u,m¡:;l1miemo lld 
Cod11;-0: 

V. Reailzar t.ma Er,abac.,on anual a la:,;. Je¡;endenc.1a::. a t,avés ,;Je la C,J1,tralcria
C1;_,,:;:ifjJn<1 rn;;;,e,;;to el cumpl1mient� ,:fol Código;

VL Fungir cnmü úrgano de consulta en as,.-1,;ns re1c1cmnadcs ::011 la onsen,anua y 
apliGaoon del Co<:1gcc. as; conh:; 1111,:;:rp,etar 5,e; contan,oo 'I en su caso, resol-.•er los. 
:::asos no previs:os en -el rrnsrr.o: 

VIL Estab1ecer 'l difurdir de rnanfü8 Guntrn..1a el procedimiento ,le •;;,1.;e0c1ón y atencón 
,1e denuri-c.1as que s� s-,,s-c1ten por ía no (H>::'.tirVtmc1a de r-os Pnncipins \/aton,s. 
Compmrnisos. Dimctric�s '/ Regl,¡,s (Jé Integridad previstos en este Código: 

VIII. An,1iJ1.1r las :)Bri, .• nc:a:;; rec1b,rJas. ¡:ara j,':tenm:n.;ir 0.1 se ern1te una reccmendac1úr1
est,:;,;l-scer rned,das preventiva,:;; o c,1,m, mcalticar los pr::;cesos EH1 lu!:i q,;,e t:ie r.:!etec.!en
c::ir,rL,cta,, contrana;; ;;;í CocJ1�10.

fX, Desastirnar las dl'.1n,1fl{:1as. ex.pornendo ce man>:tra Cit!(.fl , fdLOnéióc1, las causas ¡:,o, 
lds cuales no se cons1ceró qu1:1 en ,:;:i cas(;, cu1·,Grnto ex1s!1era11 vuin,:;racKmes al Códí�o: 

X Dar v,sta a la O,rnccu:'m el;,, R.,:;;.pon;;;:.t;,Hdades de la Contrau:iria C1l1(ladana de ias. 
:xint':uct"':,:; :íe Peri:;,::,nas se,vicoras públicas que !fü hayan determinado contraá,a:s a, 

Co,J1grJ y que presuntam,¡:mte conllevan a •Jna responsdbilid.a,d adrmn1stratwa en 
i.f:nr�tfti.)S {le la nunnati"v:dad aplicabie; 

XI. Oaí vis1a al ór�¡fln,.-i dt;! :::-xrtru, dí;;c1p,ir¡arrc, de lc.s asuntos q�:€ pcx su naturafeza
--e:;1Aen de s ... c1}mpeter,c:1,.;

Xi!. f:.;memar acciones pBrm¡;¡n.,n1te:; ;;c;.b,e el r;,sp.:to a los c:ere(:t105 hurnar.o.s 
prevenc:ión dtl ia d1wnm1nacíon y ia igualtiad d-e género y los demás Pnncipios, Valores 
Compromisos, Oirectm;;es y R;;,g,as de !megfidad contiiln1dd:; en este Código, q, . ..i,: 
p¿;rrni1,.:;ri a las Person.;;s s.erv'ic!oras públicas irJent¡ficar y delimitar las c0r1d, .. .ictas que en 
:;;1wa.c.Krnes esp;;,cifica:;: 0el1an obseriar .a-n ,al d8sarnpeno de su empleo, cargG 
GV1-nis•on ü ft::nciones, 

XIII. DituntH s11 18 ps¡_rn� de rrans¡:;arnncia j8 id C(H1í1-:1,k,1 id C1udc,Ll,w,Ll, lus ;;,_:um1J()S,
d:::. ,;orno cualquief mea iriforn1c1q,:_'m q .. ,e ernar,e en eJerc.1c10 ,18 sus funciones.
:,csBr✓ando 1;;3;¡¡ d1:s¡:a)s;,c1uni:>S en materia ae Tran::;p,::1ren,::;1a y protección d6 da1os
:;,,:;rs,;nal-es:

XIV. Ptomo·.ar pr'011r,:Hni.:l5 d,;; capac,ta.:¡or,,:b y S;;:ns,t;1i1Lc1;;1ón en materia ds'> é,ic,� y
,�:ündiJ(�-et entre :..JU-as: y i,.\

'"�.w--·
� !� - •• "'li;: 

� .. )j ¿.-., .,¡¡; :;: , . ,-¡ Jt;:i 1,�'<"• ,,,H,:: H_ ,•.·i,_,,; .'_ -.J,;1! .j:_: /_,JJ ;,J.,:: ,::l,.JJ J 
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XV. Garaf'ltízar la participaoón de personas o instancias q•Je, p<:ir su especialidad u
o!;j(!to. puedan coe1tnbuir en !a efic,ercLa ,jo los tr:'tb,a¡c!S'. ele 18 111is111•a

Capítula IV 

De los M�canismos de Capadtación y Difusión 

Articulo 8. Es r)illigación ce la Co,.,,traloria y de la Un,1'iacl impartir capacitaciÓ'l sobr!> el 
Cód•go a las Persor,as ser,1klüras públic¡:¡;,, cor acmyc de los Eni8Ce"i A1iminístrativc!:' 
fiql Gobierno Munidp"d de Guadal.ajara 

LDs rn,,:i-canismos de Gapacilaor'ln s� imparte,;; de rnan"::ra preser1c1::i1 ') ,;,rtu;::,I y ccnsister, 
en curses. té➔l'erns 1Y1nfére'11cias se11inarios. baleHies o r:11ak,ui�r et,o rnecarr':WK,· w.1,c 
iacilite la rtifusión ?.-1 conocimiel"to. sensibilización •¡ 8(�opcíór a los prsnc!pir:s, ·,a,Yes y 
,eqla;; de integridad que rigen ei serlici,::i púb•hco. ornturando adoptar sien1pre vn 
ienguaie 1lano e incluyerite. 

A.sí acol'C;ió 11:1 C. CYNTHIA PATRICIA CA.NTERO flACHECO Cnntrn'm"" Ciudadan;i 
ele' Gob,erno Munícipaí de GucKlatafara. 

ATENTAMENTE 

Guadal!!fara. Jalisco. a la fet,ha de su ()ri::i�entac-.ió" . ' Qa 
' . . '

�11,., •i; 
¡ y ,t:j"•:'lr , ·�� rr..:,:
1 

Í 
. , ,, 1 - - -� 

�'.-.CYNTHIA ;;�gt:táAJU�r¿���¡!�,� 
• ' 

� A r.:ontr;:i!orn Ch:rct!td'8r8 del ·Gobierno Muric,oR de (J'l!lfll!!ala¡a,,':l

:,,¡
":: 

''! � : ., fo : ; 

,;;6ff��k•f;it -(:�1'�.,iin:-: 

G:!...-f&-'�'"-""" 

Í\ 
i 

\ 

;_ t 

• c,1,w, ,•� ,:.,.-,, ,j"• 11ccc,�""' M.1r•1 ::., é• -�'·"''',!,,,�

\\" 
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12. Que de las reformas emitidas por la Contraloría Ciudadana, se advierten

modificaciones relevantes tanto de forma como de fondo, pues, además de

enmendar la redacción, sintaxis y ortografía de algunos apartados, adopta un

lenguaje neutro. En el artículo 1, clarifica los destinatarios del ordenamiento al

señalar que sus disposiciones son de observancia obligatoria para las personas

servidoras públicas de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal que

desempeñen un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, incluido el

personal que se contrate para realizar un trabajo a nombre de éste; asimismo,

robustece el objeto que persigue el Código, incorporando el proporcionar una

descripción de los principios, valores, directrices, reglas de integridad y

compromisos que rigen y orientan el actuar de las personas servidoras públicas en

el ejercicio de sus funciones, y fungir como un instrumento orientador para la

conducta del personal que preste servicio social, prácticas profesionales, u otras

personas que no se encuentren previstas como personas servidoras públicas.

En el artículo 2, se enriquece el glosario de términos, anexando figuras tales como: 

Compromisos: compromisos del servicio público que para la implementación de los 

principios, valores, directrices y reglas de integridad deben de asumir las personas 

servidoras públicas. 

Se modifica el nombre del Capítulo 11, incorporando a su denominación, el Catálogo 

de Valores, las Directrices Aplicables a los Principios y los Compromisos; en tanto 

que por razones de técnica legislativa, así como para facilitar la adecuada 

identificación de las temáticas que lo integran, sus componentes son desarrollados 

en cinco Secciones que para tal efecto se crean. 

La Sección Primera, denominada "De los Principios" está compuesta por el artículo 

3, en el que se replantea tanto la denominación como la descripción de algunos de 

estos principios que rigen el servicio público. Además, se incorporan otros como lo 

son: 

Austeridad: Cuidar de manera racional los insumos que se les doten para 

el cumplimiento de las funciones relativas al ejercicio de su empleo, cargo, 

comisión o función, administrando el gasto de manera eficiente y racional 

en el manejo de los recursos públicos; 
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Ética: Conducirse de una forma correcta por convicción sin pretensión de 
obtener algo a cambio de su conducta y tampoco para evitar un castigo o
sanción; 

Justicia: Brindar un trato de manera equitativa e igualitaria a todos sus 
compañeros de trabajo y con las personas que tengan relación por motivo 
de su empleo, cargo, comisión o función; 

Respeto a los Derechos Humanos: Respetar, garantizar, promover y 
proteger los derechos humanos de conformidad con los Principios de: 

a) Universalidad: que establece que los derechos humanos corresponden
a toda persona por el simple hecho de serlo;

b) Interdependencia: que implica que los derechos humanos se
encuentran vinculados íntimamente entre sí;

c) Indivisibilidad: que refiere que los derechos humanos conforman una
totalidad de tal forma que son complementarios e inseparables; y

d) Progresividad: que prevé que los derechos humanos están en
constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso
en su protección.

La Sección Segunda lleva por nombre "Del Catálogo de Valores" y está integrada
por el artículo 4. En este dispositivo se replantean las descripciones contenidas en 
sus fracciones, enriqueciendo los supuestos y alcances descritos en sus 
enunciados. Adicionalmente, se propone derogar la fracción VI, considerando que, 
el respeto a los derechos humanos es un principio, más que un valor; aspecto que 
ha quedado precisado en la Sección Primera, artículo 3, fracción XIX, incisos a), b), 
c), y d). 

La Sección Tercera se denomina "De las Directrices Aplicables a los Principios"; 
dicha sección está conformada por el artículo 4 bis, cuya adición también se
propone; su contenido es innovador y actualmente no está considerado en el 
vigente Código de Ética. De las citadas directrices se destaca lo siguiente: 

Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demá'fdisRosiciones 
jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, pbr lo que deben 

\ J 

conocer y cumplir las disposiciones que regulan -e-t�io de sus 
funciones, facultades y atribuciones; 

'''-----._._ 
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Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o com1s1on para 

obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal 

o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones,

dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización;

Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de 

intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar 

de la población; 

Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán 

privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que 

influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para 

tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva; 

Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, 

procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin 

de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades; 

Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, 

sujetándose 

transparencia 

destinados; 

a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una 

vocación de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las 

necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o

ajenos al interés general; 

Evitar y dar cuenta de los interés que puedan entrar en conflicto con el 

desempeño responsable y objetiva de sus atribuciones; y 

Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa 

al Municipio. 
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La Sección Cuarta alberga al artículo 5, el cual describe las Reglas de Integridad. A
dicho dispositivo se adicionan las siguientes: 

Conducirse con transparencia, honradez, lealtad, imparcialidad, disciplina,
profesionalismo, objetividad, respeto, cooperación, austeridad y con una
clara orientación al interés público;

Actuar conforme a los principios de transparencia, disciplina y
profesionalismo, así como resguardar y conservar la documentación e
información gubernamental que tiene bajo su responsabilidad;

Proceder con transparencia, imparcialidad, profesionalismo, honradez,
objetividad y legalidad, así como orientar sus decisiones a las necesidades
e intereses del Municipio y garantizar las mejores condiciones para el
mismo, cuando participen por sí o a través de subordinados, en
procedimientos de contrataciones públicas, licencias, permisos,
autorización o concesiones;

Apegar su actuación a los principios de igualdad y no discriminación,
legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto, cuando con motivo de su
empleo, cargo, comisión o función, por sí o a través de subordinados
participen en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de
programas gubernamentales;

Atender en forma respetuosa, equitativa, eficiente, oportuna, responsable
e imparcial a las y los usuarios en la prestación de trámites y en el
otorgamiento de servicios institucionales;

Actuar con profesionalismo, transparencia y honradez, cuando con motivo
de su empleo, cargo, comisión o función, participen en procedimientos de
baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles o de
administración de bienes inmuebles con el fin de satisfacer los objetivos a
los que están destinados;

Apegar su actuación a los principios de legalidad, projesiqnalismo,
imparcialidad y rendición de cuentas, cuando con motivo efe su \�mpleo,
cargo, comisión o función, participen en procesos de eval��/

,.....,.,..,,,,.,...-,/ 
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Generar, obtener, utilizar y comunicar información suficiente, oportuna, 

confiable y de calidad, cuando en el ejercicio de su empleo, cargo, 

comisión o función, participen en el control interno de la institución, así 

como reportar e informar sobre cuestiones o deficiencias relevantes que 

hayan identificado en relación con objetivos institucionales de operación, 

información, cumplimiento legal, salvaguarda de recursos y prevención de 

corrupción, apegándose a los principios de legalidad, imparcialidad, 

disciplina, profesionalismo y rendición de cuentas; 

Respetar las formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de 

audiencia conforme a los principios de legalidad y profesionalismo, cuando 

en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, participen en 

procedimientos administrativos Procedimiento administrativo; 

Conducir su actuación con legalidad, 

transparencia, certeza, cooperación, ética, 

respeto e integridad; 

imparcialidad, objetividad, 

honradez, profesionalismo, 

Cooperar con la institución y con las instancias encargadas de velar por la 

observancia de los principios y valores intrínsecos a la función pública, en 

el fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad; y 

Utílizar un lenguaje llano e incluyente, se conducen en forma digna sin 

proferir expresiones, o realizar acciones de hostigamiento o acoso sexual, 

manteniendo para ello una actitud de respeto hacían las personas con la 

que tienen o guardan relación en la función pública. 

La Sección Quinta, se denomina "De los Compromisos" y se integra con la adición 
del artículo 5 bis. Este apartado no se contempla en el actual Código de Ética, de tal 
suerte que su contenido es relevante, al prever que las personas servidoras 
públicas deben asumir, para la implementación de los principios, valores y reglas de 
integridad, lo siguiente: 

Preservar la imagen institucional del Municipio, así como de cada una de 

las áreas y dependencias que integran la Administración Pública; 

Realizar un adecuado manejo de las redes sociales que, en su caso, 

puedan utilizar, respetando la libertad de expresión y pensamiento de las 

personas. Si las Personas servidoras públicas deciden destinar sus redes 

sociales para publicar las actividades relacionadas con su empleo, 
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comisión o cargo público, deberán colocarse en un nivel distinto al privado;

garantizar el derecho de petición y abstenerse de realizar conductas que 

restrinjan o bloqueen la publicidad o interacción de la cuenta a personas

determinadas; 

Realizar ejercicios de reflexión ante dilemas éticos, entendidos éstos como 

la situación en la que es necesario elegir entre dos o más opciones de

solución o decisión, con el propósito de optar por la que más se ajuste a la
ética pública; 

Informar a la persona superior jerárquica de los conflictos de intereses o 
impedimento legal que puedan afectar el desempeño responsable y 

objetivo de sus atribuciones;

Actuar con perspectiva de género, en el desempeño de su empleo, 

comisión o cargo. público.

En el artículo 6, adicionalmente a las precisiones de forma, se incorpora la 
posibilidad de sancionar la contravención a los compromisos del servicio público, en 
tanto un componente más del Código de Ética. 

Por lo que hace Capítulo 111, denominado "De la Unidad", se redefine su concepción, 
puntualizando su carácter de órgano colegiado encargado de promover el 
cumplimiento de los señalados principios, valores, compromisos, directrices y reglas 
de integridad establecidas en el Código. 

Por otro lado, con la finalidad de fortalecer el papel que desempeña la Unidad, se 
modifica la redacción del artículo 7, expresando que la misma es un órgano 
colegiado encargado de promover el cumplimiento de los Principios, Valores, 
Compromisos, Directrices y Reglas de Integridad establecidas en el presente 
Código. 

Se adiciona el artículo 7 bis, con el fin de establecer quienes integran la Unidad, así 
como la figura del Secretario Técnico, el cual deberá ser designado por el titular de 
la Contraloría Ciudadana. Adicionalmente se establece que las personas 
integrantes de esta instancia tendrán derecho a voz y voto, así como la ppsíBtHcjad 

! '-

de nombrar suplente para el caso de ausencia. ( , 
4 ; 
1 / 
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Se adiciona el artículo 7 ter en el que se determina que las bases para la 

organización, operación y funcionamiento de la Unidad, serán reguladas en los 

lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría Ciudadana. 

Se adiciona el artículo 7 quáter, en el que se establecen puntualmente las 

atribuciones que tendrá la Unidad, como lo son: 

Establecer las bases para la operación y funcionamiento del Código; 

Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, su Programa 

Anual de Trabajo que contendrá cuando menos: los objetivos, metas y 

actividades específicas que tenga previsto llevar a cabo; 

Difundir y promover los contenidos del Código; 

Vigilar a través de la Contraloría Ciudadana la aplicación y cumplimiento 

del Código; 

Realizar una evaluación anual a las dependencias a través de la 

Contraloría Ciudadana respecto el cumplimiento del Código; 

Fungir como órgano de consulta en asuntos relacionados con la 

observancia y aplicación del Código, así como interpretar su contenido y, 

en su caso, resolver los casos no previstos en el mismo; 

Establecer y difundir de manera continua el procedimiento de recepción y 

atención de denuncias que se susciten por la no observancia de los 

Principios, Valores, Compromisos, Directrices y Reglas de Integridad 

previstos en este Código; 

Analizar las denuncias recibidas, para determinar si se emite una 

recomendación, establecer medidas preventivas, o bien, modificar los 

procesos en los que se detecten conductas contrarias al Código; 

Desestimar las denuncias, exponiendo de manera clara y razonada, las 

causas por las cuales no se consideró que en el caso concreto existieran 

vulneraciones al Código; 
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Dar vista a la Dirección de Responsabilidades de la Contrataría Ciudadana 

de las conductas de personas servidoras públicas que se hayan 

determinado contrarias al Código y que presuntamente conllevan a una 

responsabilidad administrativa en términos de la normatividad aplicable; 

Dar vista al órgano de control disciplinario de los asuntos que por su 

naturaleza resulten de su competencia; 

Fomentar acciones permanentes sobre el respeto a los derechos 

humanos, prevención de la discriminación y la igualdad de género y los 

demás Principios, Valores, Compromisos, Directrices y Reglas de 

Integridad contenidas en este Código, que permitan a las personas 

servidoras públicas identificar y delimitar las conductas que en situaciones 

específicas deban observar en el desempeño de su empleo, cargo, 

comisión o funciones;

Difundir en la página de Transparencia de la Contrataría Ciudadana, los 

acuerdos, así como cualquier otra información que emane en ejercicio de 

sus funciones, observando las disposiciones en materia de Transparencia 

y protección de datos personales; 

Promover programas de capacitaciones y sensibilización en materia de 

ética y conducta, entre otras; y 

Garantizar la participación de personas o instancias que, por su 

especialidad u objeto, puedan contribuir en la eficiencia de los trabajos de 

la misma. 

Finalmente, en el Capítulo IV, donde se abordan "los Mecanismos de Capacitación 
y Difusión", se impone como obligación tanto de la Contraloría como de la Unidad, 
el impartir capacitación respecto del Código, con apoyo de los Enlaces 
administrativos. 

Con la intención de ilustrar adecuadamente las reformas propuestas al Código de 
Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara, a continuación se inserta la sig�te 
tabla comparativa. \ ) 

�, 

'\ 
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Código ele �tica del Gobierno 
Municipal de Guadalajara 

Texto actual 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Código de Ética 
del Gobierno Municipal de Guadalajara 
es aplicable a las servidoras públicas y 
a los servidores públicos del Gobierno 
Municipal de Guadalajara; se expide 
con fundamento en los artículos 16 de 
la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Segundo de los 
Lineamientos para la emisión del 
Código de Ética a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, 52 
fracción X de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y 
Administrativas del Estado de Jalisco, y 
4 de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Jalisco. Tiene por objeto: 

l. Establecer los pnncIpIos, valores y
reglas de integridad fundamentales que
rigen y orientan el desempeño de las
actividades de las servidoras públicas y
los servidores públicos municipales;

11. Establecer las bases para la difusión
del presente Código de Ética del
Gobierno Municipal de Guadalajara
entre las servidoras públicas y los
servidores públicos municipales; y

Texto propuesto 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Código de Ética 
del Gobierno Municipal de 
Guadalajara, es de observancia 
obligatoria para las personas 
servidoras públicas de la 
Administración Pública Centralizada 
y Paramunicipal que desempeñen 
un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, incluido el 
personal que se contrate para 
realizar un trabajo a nombre de éste; 
y se expide con fundamento en los 
artículos 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, 
Segundo de los Lineamientos para la 
emisión dei Código de Ética a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, 
52 fracción X de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y 
Administrativas del Estado de Jalisco, y 
4 de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Jalisco. Tiene por objeto: 

l. Proporcionar una descripción de
los principios, valores, directrices,
reglas de integridad y compromisos
que rigen y orientan el actuar de las
personas servidoras públicas en el
ejercicio de sus funciones;

11. Establecer las bases para la difusión
del presente Código de Ética del
Gobierno Municipal de Guadalajara
entre las personas servidoras públicas
municipales;

111. Establecer las bases para la l 111. Establecer las bases Q_ara la
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integración, organización, operación y 
funcionamiento de la Unidad 
Especializada en Ética e Integridad 
Pública del Municipio de Guadalajara. 

integración, organización, operación y 
funcionamiento de la Unidad 
Especializada en Ética e Integridad 
Pública del Municipio de Guadalajara; 
y 

IV. Fungir como un instrumento
orientador para la conducta del
personal que preste servicio social,
prácticas profesionales, u otras
personas que no se encuentren
previstas como personas servidoras
públicas.

Artículo 2. Para los efectos de este Artículo 2. Para los efectos de este 
Código de Ética del Gobierno Municipal Código de Ética del Gobierno Municipal 
de Guadalajara se entiende por: de Guadalajara se entiende por: 

l. Administración Pública:
Dependencias y entidades que forman
la administración pública municipal
centralizada y paramunicipal de
Guadalajara;

l. Administración Pública: las
dependencias y entidades que forman
la administración pública municipal
centralizada y paramunicipal de
Guadalajara;

11. Código: Código de Ética del ¡ 11. Código: el Código de Ética del
Gobierno Municipal de Guadalajara; Gobierno Municipal de Guadalajara; 

111. Contraloría: Contraloría Ciudadana ¡ 111. Contraloría: la Contraloría 
del Municipio de Guadalajara; Ciudadana del municipio de 

Guadalajara, que es el órgano 
interno de control municipal; 

IV. Ética: Conjunto de valores, IV. Ética: el conjunto de valores,
princ1p1os y reglas que norman los principios y reglas que norman los
aspectos de la gestión, organización y aspectos de la gestión, organización y 
conducta de las servidoras públicas y conducta de las personas servidoras 
los servidores públicos del Municipio públicas del municipio de Guadalajara; 
de Guadalajara; 

V. Normatividad Aplicable: Conjunto
de normas jurídicas y técnicas
oficiales, aplicables a los supuestos
previstos en este Código;

V. Normatividad Aplicable: el

of1c1ales, aplicables a los supuest9's 
c�n}unto de n_ormas jurídicas y técnic

_
ªt

[
\-

previstos en este Código; ( ,,/ 
_.,.-.,_.. 

VI. Principios Rectores: Los que VI. Principios: los que deben regir \,l
deben regir la conducta de las conducta

,,,
.de las personas servidoras 
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servidoras públicas y los servidores públicas en el desempeño de su 
públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión en la 
empleo, cargo o comisión en la ad ministración pública y que se 
administración pública y que se señalan en este Código; 
señalan en este Código; 

VII. Reglas de Integridad: Normas de VII. Reglas de Integridad: las normas
conducta que, con base en los de conducta que, con base en los
principios rectores, permiten a las principios rectores, permiten a las
servidoras públicas y los servidores personas servidoras públicas enfrentar
públicos enfrentar y resolver conflictos y resolver conflictos concretos durante
concretos durante el ejercicio de sus el ejercicio de sus funciones;
funciones;

VIII. Servidoras Públicas y VIII. Personas servidoras públicas:
Servidores Públicos: Las personas las personas previstas en el artículo 2 
previstas en el artículo 2 de la Ley para de la Ley para los Servidores Públicos 
los Servidores Públicos del Estado de del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
Jalisco y sus Municipios; 

IX. Unidad: Unidad Especializada en IX. Unidad: la Unidad Especializada
Ética e Integridad Pública del Municipio en Ética e Integridad Pública del
de Guadalajara; y municipio de Guadalajara;

X. Valores: Conjunto de cualidades o
virtudes que se consideran positivas en
la conducta de las Servidoras Públicas
y los Servidores Públicos.

X. Valores: el conjunto de cualidades
o virtudes que se consideran positivas
en la conducta de las Personas
servidoras públicas;

XI. Compromisos: los Compromisos
del servicio público que para la
implementación de los Principios,
Valores, Directrices y Reglas de
Integridad deben de asumir las
Personas servidoras públicas; y

XII. Municipio: el municipio de
Guadalajara, Jalisco.
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Capítulo 11 
De los Principios, Valores y Reglas 

de Integridad del Servicio Público en 
la Administración Pública 

Capítulo 11 
De los Principios, Catálogo de

Valores, Directrices Aplicables a los
Principios, Reglas de Integridad y 

Compromisos del Servicio Público en 
la Administración Pública 

Sección Primera 
De los Principios 

Artículo 3. Son principios rectores del I Artículo 3. Las Personas servidoras
servicio público: públicas deben observar los 

siguientes Principios: 

l. Competencia por mérito: Seleccionar
al personal para los puestos 
requeridos, de acuerdo a su habilidad 
profesional, capacidad y experiencia 
mediante procedimientos transparentes 
y objetivos que garanticen la igualdad 
de oportunidades; 

l. Capacidad y competencia por
mérito: seleccionar al personal para los 
puestos requeridos, de acuerdo a su 
habilidad profesional, capacidad y 
experiencia mediante procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos
que garanticen la igualdad de 
oportunidades; 

11. Disciplina: Desempeñar sus 11. Disciplina: desempeñar su empleo,
funciones de manera ordenada y cargo, comisión o función, de 
perseverante en la prestación de las manera ordenada, metódica y 
funciones y servicios públicos a su perseverante con el propósito de
cargo; obtener los mejores resultados en la 

prestación de las funciones y servicios
públicos a su cargo; 

111. Economía: Administrar en el 111. Economía: administrar en el
ejercicio del gasto público los bienes, ejercicio del gasto público los bienes, 
recursos y servicios públicos con recursos y servicios públicos con 
legalidad, austeridad y disciplina, legalidad, austeridad y disciplina, 
satisfaciendo los objetivos y metas a satisfaciendo los objetivos y metas a
los que están destinados; los que están destinados, siendo

IV. Eficacia: Aplicar los princ1p1os
enumerados en este artículo, a fin de 
alcanzar las metas institucionales; 

estos de interés social; 

IV. Eficacia: actuar conforme a una
cultura de servicio orientada al logro 
de resultados, procurar en tod 
momento un mejor desempeño de 
sus funciones a fin de alcanzar la� 
metas institucionales según 
responsabilidades y mediante el uso' 1, 
respons�te v claro de los recursos 

,,,,.... / .• y-
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V. Eficiencia: Actuar en apego a lo

dispuesto en la normatividad aplicable,

optimizando los recursos públicos en el

desarrollo de sus actividades;

VI. Equidad: Atender en el desempeño
de sus funciones las condiciones
particulares de cada persona, a fin de
darle un trato justo en apego a lo
dispuesto en la normatividad aplicable;

VII. Honradez: Conducirse con rectitud
en el desempeño de sus funciones, sin
obtener algún beneficio personal o a
favor de terceros; absteniéndose de
aceptar compensaciones, prestaciones
o dádivas;

VIII. Imparcialidad: Dar a las personas
el mismo trato, sin conceder privilegios
o preferencias, ni permitir que 
influencias, intereses o preJu1c1os 
afecten su compromiso para ejercer 
sus funciones de manera objetiva; 

IX. Integridad: Desempeñar sus
funciones de manera congruente con
los principios enunciados en este
artículo;

públicos, eliminando cualquier 
ostentación y discrecionalidad 
indebida en su aplicación; 

V. Eficiencia: actuar en apego a los
planes y programas previamente
establecidos y optimizar el uso y la
asignación de los recursos públicos
en el desarrollo de sus actividades

para lograr los objetivos
propuestos;

VI. Equidad: procurar que toda
persona acceda con justicia e
igualdad al uso, disfrute y beneficio
de los bienes, servicios, recursos y

oportunidades;

VII. Honradez: conducirse con rectitud
sin utilizar su empleo, cargo,
comisión o función, para obtener o
pretender obtener algún beneficio,
provecho o ventaja personal o a favor
de terceros; ni buscar o aceptar
compensaciones, prestaciones,
dádivas, obsequios o regalos de
cualquier persona u organización,
debido a que están conscientes que
ello compromete sus funciones y
que el ejercicio de cualquier cargo
público implica un alto sentido de
austeridad y vocación de servicio;

VIII. Imparcialidad: dar a las personas
el mismo trato, sin conceder privilegios
o preferencias a organizaciones o
personas, ni permitir que influencias,
intereses o prejuicios indebidos
afecten su compromiso para tomar
decisiones o ejercer sus funciones de
manera objetiva;

IX. Integridad: desempeñar su
empleo, cargo, comisión o función
de manera congruente con los
principios enunciados en este artículo,
convencidos en el compromiso de

La presente página 36 de 65 corresponde a la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, que tiene por 
objeto reformar el Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara, con la finalidad de armonizar sus disposiciones 
al Modelo de Política de Integridad Institucional aprobado por el Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco. 

' 



X. Lealtad: Corresponder a la 
confianza que el Municipio les ha 
conferido; 

XI. Legalidad: Hacer aquello que las
normas expresamente les confieren y
someter su actuación a las atribuciones
que en la normatividad aplicable se les
otorga;

XII. Objetividad: Actuar de forma
imparcial en el desempeño de sus
funciones;

XIII. Profesionalismo: Desempeñar sus
funciones con compromiso, 
responsabilidad y conforme a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable; 

ajustar su conducta para que impere 
en su desempeño una ética que 
responda al interés público y
generar certeza plena de su 
conducta frente a todas las 
personas con las que se vinculen u 
observen su actuar; 

X. Lealtad: corresponder a la confianza
que el Municipio les ha conferido; tener
una vocación absoluta de servicio a 
la sociedad, y satisfacer el interés 
superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al 
interés general y bienestar de la 
población; 

XI. Legalidad: hacer solo aquello que
las normas expresamente les confieren
y en todo momento someter su
actuación a las atribuciones que la 
normatividad aplicable les confiere 
para el desempeño de su empleo, 
cargo, comisión o función, por lo 
que conocen y cumplen las 
disposiciones que regulan el 
ejercicio de sus funciones, 
facultades y obligaciones; 

XII. Objetividad: preservar el interés
superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al 
interés general, actuar de manera 
neutral e imparcial en la toma de 
decisiones, que a su vez deberán de 
ser informadas en estricto apego a 
la legalidad; 

XIII. Profesionalismo: conocer, actuar
y cumplir con las funciones,.
atribuciones y comisiones
encomendadas de conformidad don
la Normatividad Aplicable a �
empleo, cargo, comisión o funci�n,
así com9 observar en todo momento,.¡-
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la disciplina, integridad y respeto, 
tanto a las demás Personas 
servidoras públicas como a las y los 
particulares con los que llegare a 
tratar; 

XIV. Rendición de cuentas: Sujetarse a XIV. Rendición de cuentas: asumir
evaluaciones, justificar el desempeño plenamente ante la sociedad y sus
de sus funciones y asumir la autoridades la responsabilidad que
responsabilidad que deriva de las deriva del ejercicio de su empleo,
mismas; y cargo o comisión, por lo que

informan, explican y justifican sus
decisiones y acciones, y se sujetan
a un sistema de sanciones, así como
a la evaluación y al escrutinio
público de sus funciones por parte
de la ciudadanía;

XV. Transparencia: Otorgar la XV. Transparencia: privilegiar el
información pública en apego a la principio de máxima publicidad de la
normatividad aplicable. información pública, atendiendo con

diligencia los requerimientos de
acceso y proporcionando la 
documentación que generan, 
obtienen, adquieren, transforman o 
conservan; y en el ámbito de su 
competencia, difundir de manera 
proactiva información 
gubernamental, como un elemento 
que genera valor a la sociedad y 
promueve un gobierno abierto, 
protegiendo los datos personales 
que estén bajo su custodia; 

XVI. Austeridad: cuidar de manera
racional los insumos que se les
doten para el cumplimiento de las
funciones relativas al ejercicio de su
empleo, cargo, comisión o función,
administrando el gasto de manera
eficiente y racional en el manejo de
los recursos públicos;

XVII. Ética: conducirse de una forma
correcta por convicc1on sin
pretensión de obtener algo a cambio
de su conducta y tampoco para
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evitar un castigo o sanción; 

XVIII. Justicia: brindar un trato de
manera equitativa e igualitaria a
todos sus compañeros de trabajo y
con las personas que tengan
relación por motivo de su empleo,
cargo, comisión o función;

XIX. Respeto a los Derechos
Humanos: respetar, garantizar,
promover y proteger los derechos
humanos de conformidad con los
principios de:

a) Universalidad: que establece que
los derechos humanos
corresponden a toda persona por el
simple hecho de serlo;

b) Interdependencia: que implica
que los derechos humanos se
encuentran vinculados íntimamente
entre sí;

c) Indivisibilidad: que refiere que los
derechos humanos conforman una
totalidad de tal forma que son
complementarios e inseparables; y

d) Progresividad: que prevé que los
derechos humanos están en
constante evolución y bajo ninguna
circunstancia se justifica un
retroceso en su protección.

----
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Artículo 4. Las servidoras públicas y 
los servidores públicos, en el ejercicio 
de sus funciones deben cumplir los 
siguientes valores: 

l. Cooperación: Trabajar en equipo
para alcanzar los objetivos comunes
previstos en los planes y programas
gubernamentales;

11. Igualdad de género: Garantizar que
mujeres y varones accedan a los
bienes y serv1c1os, programas,
beneficios institucionales y empleos
públicos, en igualdad de
circunstancias; y procurando el empleo
de lenguaje incluyente y no sexista en
toda comunicación oficial;

111. Igualdad y no discriminación:
Conducirse sin distinción, exclusión,
restricción o preferencia basada en el
origen étnico, nacionalidad, color de
piel, cultura, sexo, edad, discapacidad,
condición social, económica, de salud,
jurídica, credo, apariencia física,
características genéticas, embarazo,
orientación sexual, identidad o filiación
política, estado civil, lengua u otras
análogas;

Sección Segunda 
Del Catálogo de Valores 

Artículo 4. Las Personas servidoras 
públicas, en el ejerc1c10 de sus 
funciones deben cumplir los siguientes 
valores: 

l. Cooperación: colaborar entre sí y
propiciar el trabajo en equipo para
alcanzar los objetivos comunes
previstos en los planes y programas
gubernamentales, generando así una
plena vocación de servicio público
en beneficio de la colectividad y
confianza de la ciudadanía en sus
instituciones;

11. Equidad de género: garantizar que
tanto mujeres como hombres 
accedan con las mismas 
condiciones, posibilidades y 
oportunidades a los bienes y servicios 
públicos; a los programas, beneficios 
institucionales, y a los empleos, 
cargos y comisiones 
gubernamentales, en igualdad de 
circunstancias; y procurando el empleo 
de lenguaje incluyente y no sexista en 
toda comunicación oficial; 

111. Igualdad y no discriminación:
prestar sus servicios a todas las
personas sin distinción, exclusión,
restricción o preferencia basada en el
origen étnico o nacional, el color de
piel, la cultura, el sexo, el género, la
edad, las discapacidades, la condición
social, económica, de salud, o jurídica,
la religión o el credo, la apariencia
física, las características genéticas, la
situación migratoria, el embarazo, la
lengua, las opm1ones, las
preferencias sexuales, la identidad o
filiación política, el estado civil, la
situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el 
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IV. Interés público: Anteponer el interés
superior de la colectividad al particular;

V. Liderazgo: Asumir la 
responsabilidad del empleo 
encomendado, sirviendo de guía para 
el desarrollo de la función pública; 

idioma, los antecedentes penales o
cualquier otro motivo; 

IV. Interés público: buscar en todo
momento la máxima atención de las
necesidades y demandas de la
sociedad por encima de intereses y
beneficios particulares, ajenos a la
satisfacción colectiva; 

V. Liderazgo: guiar, dar ejemplo y
promover el presente Código y las
Reglas de Integridad; fomentar y
aplicar en el desempeño de sus
funciones los principios que la
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y la Ley les
imponen, así como aquellos valores
adicionales que por su importancia
son intrínsecos a la función pública; 

VI. Observancia de los derechos ¡ VI. Derogada;
humanos: Respetar, garantizar, 
difundir, promover y proteger los 
derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad, y 
progresividad; 

VII. Respeto: Otorgar un trato digno y VII. Respeto: conducirse con
cordial a las personas, considerando austeridad y sin ostentación, así
sus opiniones, ideas y actitudes; y como otorgar un trato digno y cordial a

VIII. Respeto al entorno ecológico y
cultural: Evitar la afectación del
patrimonio cultural o del medio
ambiente.

,.,,.,,., ... ,,., 

las personas en general y a sus
compañeros y compañeras de
trabajo, superiores y subordinados,
considerando sus derechos, de tal
manera que propician el diálogo
cortés y la aplicación armónica de
instrumentos que conduzcan al
entendimiento, a través de la
eficacia y el interés público; y 

VIII. Entorno cultural y ecológico: evita
. 
,,r
r

'•·,.
_
, 

la afectación del patrimonio cultura( o 
del medio ambiente; asumir cb,n_ .. /
voluntad, el respeto, defen�, • 
preservación de la cultura y del '·1 - • .

� 

La presente página 41 de 65 corresponde a la iniciatid de amiento municipal con turno a comisión, que tiene por 
objeto reformar el Código de Ética del Gobierno Municip Guadalajara, con la finalidad de armonizar sus disposiciones' 
al Modelo de Política de Integridad Institucional aprob por el Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco. 



Sin correlativo 

medio ambiente, y en el ejercicio de 
sus funciones y conforme a sus 
atribuciones, promover en la 
sociedad la protección y 
conservación de la cultura y el 
medio ambiente, al ser el principal 
legado para las generaciones 
futuras. 

Sección Tercera 
De las Directrices Aplicables a los 

Principios 

Artículo 4 
aplicación 
Personas 
observarán 
directrices: 

bis. Para la efectiva 
de los Principios, las 

servidoras públicas 
las siguientes 

l. Actuar conforme a lo que las
leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas les atribuyen
a su empleo, cargo o comisión, por
lo que deben conocer y cumplir las
disposiciones que regulan el 
ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones; 

11. Conducirse con rectitud sin
utilizar su empleo, cargo o comisión
para obtener o pretender obtener
algún beneficio, provecho o ventaja
personal o a favor de terceros, ni
buscar o aceptar compensaciones,
prestaciones, dádivas, obsequios o
regalos de cualquier persona u
organización;

111. Satisfacer el interés superior de
las necesidades colectivas por
encima de intereses particulares,
personales o ajenos al interés
general y bienestar de la población;

IV. Dar a las personas en general el
mismo trato, por lo que no
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Sin correlativo 

concederán privilegios o 
preferencias a organizaciones o
personas, ni permitirán que 
influencias, intereses o prejuicios 
indebidos afecten su compromiso 
para tomar decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva; 

V. Actuar conforme a una cultura de
servIcI0 orientada al logro de 
resultados, procurando en todo 
momento un mejor desempeño de 
sus funciones a fin de alcanzar las 
metas institucionales según sus 
responsabilidades; 

VI. Administrar los recursos 
públicos que estén bajo su
responsabilidad, sujetándose a los 
principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez
para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados;

VII. Promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos 
establecidos en la Constitución
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

VIII. Corresponder a la confianza que
la sociedad les ha conferido; 
tendrán una vocación de servicio a
la sociedad, y preservarán el interés 
superior de las necesidades
colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al 
interés general; 

IX. Evitar y dar cuenta de los interés
que puedan entrar en conflicto con 
el desempeño responsable ¡V"·

¡
,,

objetiva de sus atribuciones; y ¡ 
\ 

X. Abstenerse de realizar cua��J/ • ' 
trato o promesa privada que 

t I M • • • ' me a a umc, 10. 1·-·-
/' 
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Artículo 5. En la aplicación de los 
principios rectores y valores antes 
señalados, las servidoras públicas y los 
servidores públicos deben cumplir las 
siguientes reglas de integridad: 

l. a VI. [ ... ]

Sección Cuarta 
De las Reglas de Integridad 

Artículo 5. En la aplicación de los 
Principios y Valores antes señalados, 
las Personas servidoras públicas 
deben cumplir las siguientes Reglas de 
Integridad: 

l. a VI. [ ... ]

VII. Abstenerse de realizar cualquier VII. Abstenerse de realizar cualquier

trato o promesa que comprometa al trato o promesa que comprometa al 
Municipio; y Municipio; 

VIII. Atender las Disposiciones VIII. Atender las Disposiciones 
Administrativas que Establecen el Administrativas que Establecen el 
Protocolo para Prevenir y Atender el Protocolo para Prevenir y Atender el 
Hostigamiento y Acoso Sexual en las Hostigamiento y Acoso Sexual en las 
Dependencias y Entidades de la Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal de Administración Pública Municipal de 
Guadalajara, y las Disposiciones Guadalajara; 
/\dministrativas de Aplicación del 
Protocolo para Prevenir y Atender el 
Hostigamiento y /\coso Sexual en las 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal de 
Guadalajara. 

IX. Conducirse con transparencia,
honradez, lealtad, imparcialidad,
disciplina, profesionalismo,
objetividad, respeto, cooperación,
austeridad y con una clara
orientación al interés público;

X. Actuar conforme a los principios
de transparencia, disciplina y 
profesionalismo, así como 
resguardar y conservar la 
documentación e información 
gubernamental que tiene bajo su 
responsabilidad; 

XI. Proceder con transparencia,
imparcialidad, profesionalismo,
honradez, objetividad y legalidad,
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así como orientar sus decisiones a 
las necesidades e intereses del 
Municipio y garantizar las mejores 
condiciones para el mismo, cuando 
participen por sí o a través de 
subordinados, en procedimientos de 
contrataciones públicas, licencias, 
permisos, autorización o 
concesiones; 

XII. Apegar su actuación a los
principios de igualdad y no
discriminación, legalidad,
imparcialidad, transparencia y
respeto, cuando con motivo de su
empleo, cargo, comisión o función,
por sí o a través de subordinados
participen en el otorgamiento y
operación de subsidios y apoyos de
programas gubernamentales;

XIII. Atender en forma respetuosa,
equitativa, eficiente, oportuna,
responsable e imparcial a las y los
usuarios en la prestación de
trámites y en el otorgamiento de
servicios institucionales;

XIV. Actuar con profesionalismo,
transparencia y honradez, cuando
con motivo de su empleo, cargo,
comisión o función, participen en
procedimientos de baja, 
enajenación, transferencia o 
destrucción de bienes muebles o de 
administración de bienes inmuebles 
con el fin de satisfacer los objetivos 
a los que están destinados; 

XV. Apegar su actuación a los
principios de legalidad,
profesionalismo, imparcialidad
rendición de cuentas, cuando con
motivo de su empleo, car�o,
comisión o función, participen '
procesos de evaluación;
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XVI. Generar, obtener, utilizar y
comunicar información suficiente,
oportuna, confiable y de calidad,
cuando en el ejercicio de su empleo,
cargo, comisión o función,
participen en el control interno de la
institución, así como reportar e
informar sobre cuestiones o
deficiencias relevantes que hayan
identificado en relación con 
objetivos institucionales de 
operación, información, 
cumplimiento legal, salvaguarda de 
recursos y prevención de 
corrupción, apegándose a los 
principios de legalidad, 
imparcialidad, disciplina, 
profesionalismo y rendición de 
cuentas; 

XVII. Respetar las formalidades
esenciales del procedimiento y la
garantía de audiencia conforme a
los principios de legalidad y
profesionalismo, cuando en el
ejercicio de su empleo, cargo,
comisión o función, participen en
procedimientos administrativos
Procedimiento administrativo;

XVIII. Conducir su actuación con
legalidad, imparcialidad, objetividad,
transparencia, certeza, cooperación,
ética, honradez, profesionalismo,
respeto e integridad;

XIX. Cooperar con la institución y
con las instancias encargadas de
velar por la observancia de los
principios y valores intrínsecos a la
función pública, en el
fortalecimiento de la cultura ética y
de servicio a la sociedad; y

XX. Utilizar un lenguaje llano e
incluyente, se conducen en forma
digna sin proferir expresiones, o
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Sin correlativo 

realizar acciones de hostigamiento o 
acoso sexual, manteniendo para ello 
una actitud de respeto hacían las 
personas con la que tienen o 
guardan relación en la función 
pública. 

Sección Quinta 
De los Compromisos 

Artículo 5 bis. Son Compromisos 
aquellos que las Personas 
servidoras públicas deben asumir 
para la implementación de los 
principios, valores y reglas de 
integridad: 

l. Preservar la imagen institucional
del Municipio, así como de cada una
de las áreas y dependencias que
integran la Administración Pública;

11. Realizar un adecuado manejo de
las redes sociales que, en su caso,
puedan utilizar, respetando la
libertad de expresión y pensamiento
de las personas. Si las Personas
servidoras públicas deciden
destinar sus redes sociales para
publicar las actividades
relacionadas con su empleo,
comisión o cargo público, deberán
colocarse en un nivel distinto al
privado; garantizar el derecho de
petición y abstenerse de realizar
conductas que restrinjan o bloqueen
la publicidad o interacción de la
cuenta a personas determinadas;

111. Realizar ejercicios de reflexión
ante dilemas éticos, entendidos
éstos como la situación en la que ?
necesario elegir entre dos o '!flS ' 
opciones de solución o decisiqn, 
con el propósito de optar por 1-ªJ�l
más se ajuste a la ética pública; 

- •
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Sin correlativo 

Artículo 6. La contravención a 
cualquiera de los principios, valores, y 
reglas de integridad antes señalados, 
es sancionable conforme a los 
procedimientos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

Las personas pueden acudir ante la 
Unidad a través de la Contraloría para 
presentar una denuncia por la 
inobservancia de este Código, a través 
de los mecanismos que esta 
implemente. 

Capítulo 111 
De la Unidad 

Artículo 7. El Municipio cuenta con la 
Unidad, la cual funge como entidad 
rectora de la definición de políticas, 
medidas preventivas y estrategias que 
permitan la promoción, difusión y 
capacitación relativa a los principios, 
valores y reglas de integridad que 
establece este Código. Siendo el 
órgano competente para atender la 
inobservancia del mismo. 

La Contraloría debe regular su 
integración, organización, atribuciones 
y funcionamiento de conformidad con 
los lineamientos que para tal efecto 
emita. 

IV. Informar a la persona superior
jerárquica de los conflictos de
intereses o impedimento legal que
puedan afectar el desempeño
responsable y objetivo de sus
atribuciones; y

V. Actuar con perspectiva de
género, en el desempeño de su
empleo, comisión o cargo público.

Artículo 6. La contravención a 
cualquiera de los Principios, Valores, 
Reglas de integridad y Compromisos 
antes señalados, es sancionable 
conforme a los procedimientos 
establecidos en la normatividad 
aplicable. 

[ . . .] 

Capítulo 111 
De la Unidad 

Artículo 7. La Unidad es el órgano 
colegiado encargado de promover el 
cumplimiento de los Principios, 
Valores, Compromisos, Directrices y 
Reglas de Integridad establecidas en 
el presente Código. 

Derogado. 
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Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Artículo 7 bis. La Unidad se integra 
con las personas titulares de las 
siguientes dependencias 
municipales: 

l. La Contraloría, quien la presidirá;
11. La Sindicatura;
111. La Dirección de Recursos
Humanos; y 
IV. La persona que funja como
Enlace Administrativo de la 
dependencia a que corresponda la 
Persona servidora pública 
involucrada en razón de una 
denuncia en su contra por la no 
observancia del Código. 

La Unidad en todo momento será 
auxiliada por una persona 
responsable de la Secretaria 
Técnica, misma que deberá ser 
designada por el titular de la 
Contraloría de entre su personal. La 
persona designada para este efecto, 
participa en las sesiones de la 
Unidad, con voz, pero sin voto. 

Todos los integrantes de la Unidad 
tendrán derecho a voz y voto, y 
podrán nombrar un suplente, 
debiendo ser del nivel inmediato 
inferior respecto de ellos. 

Artículo 7 ter. Las bases para la 
organización, operación y 
funcionamiento de la Unidad, serán 
reguladas en los lineamientos que 
para tal efecto emita la Contraloría. 

Artículo 7 quáter. La Unidad cuenta 
con las siguientes atribuciones: 

l. Establecer
operación y
Código;

1
<

' 
las bases para I la 
funcionamiento �el 

�,. 
<._:,,,,._,, 

11. ,J;labo�ar y aprobar, durante el� -

// ,.. 
.. 
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Sin correlativo 

primer trimestre de cada año, su 

Programa Anual de Trabajo que 

contendrá cuando menos: los 
objetivos, metas y actividades 
específicas que tenga previsto nevar 

a cabo; 

111. Difundir y promover los 
contenidos del Código;

IV. Vigilar a través de la Contraloría
Ciudadana la aplicación y
cumplimiento del Código;

V. Realizar una evaluación anual a
las dependencias a través de la 
Contraloría Ciudadana respecto el 
cumplimiento del Código; 

VI. Fungir como órgano de consulta
en asuntos relacionados con la
observancia y aplicación del Código,
así como interpretar su contenido y,
en su caso, resolver los casos no
previstos en el mismo;

Vil. Establecer y difundir de manera 
continua el procedimiento de 
recepción y atención de denuncias 
que se susciten por la no 
observancia de los Principios, 
Valores, Compromisos, Directrices 
y Reglas de Integridad previstos en 
este Código; 

VIII. Analizar las denuncias
recibidas, para determinar si se
emite una recomendación,
establecer medidas preventivas, o
bien, modificar los procesos en los
que se detecten conductas
contrarias al Código;

IX. Desestimar las denuncias,
exponiendo de manera clara y
razonada, las causas por las cuales
no se consideró que en el caso
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Sin correlativo 

concreto existieran vulneraciones al 
Código; 

X. Dar vista a la Dirección de
Responsabilidades de la Contraloría
Ciudadana de las conductas de
Personas servidoras públicas que
se hayan determinado contrarias al
Código y que presuntamente
conllevan a una responsabilidad
administrativa en términos de la
normatividad aplicable;

XI. Dar vista al órgano de control
disciplinario de los asuntos que por
su naturaleza resulten de su
competencia;

XII. Fomentar acciones permanentes
sobre el respeto a los derechos
humanos, prevención de la
discriminación y la igualdad de
género y los demás Principios,
Valores, Compromisos, Directrices y
Reglas de Integridad contenidas en
este Código, que permitan a las
Personas servidoras públicas
identificar y delimitar las conductas
que en situaciones específicas
deban observar en el desempeño de
su empleo, cargo, comisión o
funciones;

XIII. Difundir en la página de
Transparencia de la Contraloría
Ciudadana, los acuerdos, así como
cualquier otra información que 
emane en ejercicio de sus 
funciones, observando las 
disposiciones en materia de 
Transparencia y protección de datos 
personales; 

r 

XIV. Promover programas (de
capacitaciones y sensibilización �n
materia de ética y conducta,· entr�
otra�/ '·, 
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Sin correlativo 

Capítulo IV 
De los Mecanismos de Capacitación 

y Difusión 

Artículo 8. La Unidad, a través de la 
Contraloría, debe garantizar la 
capacitación continua en materia de 
principios, valores y reglas de 
integridad a las servidoras públicas y 
los servidores públicos. 

Los mecanismos de capacitación se 
imparten de manera presencial o virtual 
y consisten en cursos, talleres, 
conferencias, seminarios, boletines, o 
cualquier otro mecanismo que facilite la 
difusión, el conocimiento, 
sensibilización y adopción de los 
principios, valores y reglas de 
integridad que rigen el servicio público, 
procurando siempre adoptar un 
lenguaje llano e incluyente. 

XV. Garantizar la participación de
personas o instancias que, por su
especialidad u objeto, puedan
contribuir en la eficiencia de los
trabajos de la misma.

Capítulo IV 
De los Mecanismos de Capacitación 

y Difusión 

Artículo 8. Es obligación de la 
Contraloría y de la Unidad impartir 
capacitación sobre el Código a las 
Personas servidoras públicas con 
apoyo de los Enlaces 
Administrativos del Gobierno 
Municipal de Guadalajara. 

[ . . .] 

Análisis de repercusiones Jurídicas, Laborales, Sociales y Presupuestales 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara, se establece que la aprobación de la presente iniciativa de ordenamiento, 
tiene las siguientes repercusiones: 

Jurídicas. En cuanto al aspecto jurídico sus repercusiones son inherentes a la reforma 
propuesta al Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara y se traducen en 
mayor pertinencia y claridad sobre el actuar esperado por parte de las personas 
servidoras públicas del municipio. 
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Presupuestales. La presente iniciativa no conlleva repercusiones en el aspecto 
presupuesta!, puesto que no se requiere la asignación de recursos para el cumplimiento 
de su objeto. 

Laborales. No existen repercusiones en el aspecto laboral, ya que la reforma 
propuesta, no requiere la contratación de nuevo personal, ni modificación a las 
condiciones existentes. 

Sociales. Las repercusiones en materia social son de impacto positivo, toda vez que 
con las reformas propuestas, el Gobierno Municipal de Guadalajara armoniza y 
fortalece su Código de Ética incorporando nuevos elementos que buscan normar el 
actuar de las personas servidoras públicas en el desarrollo de su empleo, cargo, 
comisión o función, aspectos que repercuten no solo en la prevención de las faltas 
administrativas o hechos tipificados como delitos en materia de corrupción, sino 
también, en la promoción, el fomento y la difusión de la cultura de la integridad pública, 
así como la transparencia, la fiscalización y del control de los recursos públicos, 
buscando con ello, dar continuidad a las acciones institucionales que permitan incidir 
favorablemente en la percepción que tiene la sociedad en su conjunto, respecto de sus 
autoridades municipales como consecuencia de la permanente interacción con el 
funcionariado. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y de conformidad en lo establecido por los 
artículos, 41 fracción II y 111, 50 fracción 1, y 53 fracción II de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90 y 92 del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, proponemos a la consideración de este Ayuntamiento en 
Pleno el siguiente: 

Ordenamiento Municipal 

Único. Se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y sus fracciones VII y VIII; el primer 
párrafo del artículo 6; el primer párrafo del artículo 7; el primer párrafo del artículo 8; así 
como la denominación del Capítulo 11; se derogan la fracción VI del artículo 4, y el 
último párrafo del artículo 7; y se adicionan una fracción IV al artículo 1; las fracciones 
XI y XII al artículo 2; las fracciones XVI, XVII, XVIII y XIX al artículo 3; las fracciones IX, 
X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX al artículo 5; los artículos 4 bis, 5 bf.'\ 
7 bis, 7 ter, y 7 quáter; y las Secci�nes Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta\ al ) 
Capítulo 11, todos del Código de Etica del Gobierno Municipal de Guadalajara, pqra / 
quedar como sigue: �

-"' 

. � •. 
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Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara, es de 
observancia obligatoria para las personas servidoras públicas de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal que desempeñen un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, incluido el personal que se 
contrate para realizar un trabajo a nombre de éste; y se expide con fundamento en 
los artículos 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Segundo de 
los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 52 fracción X de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, y 4 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco. Tiene por objeto: 

l. Proporcionar una descripción de los principios, valores, directrices, reglas de
integridad y compromisos que rigen y orientan el actuar de las personas
servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones.

11. Establecer las bases para la difusión del presente Código de Ética del Gobierno
Municipal de Guadalajara entre las personas servidoras públicas municipales;

111. Establecer las bases para la integración, organización, operación y funcionamiento
de la Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública del Municipio de Guadalajara;
y

IV. Fungir como un instrumento orientador para la conducta del personal que
preste servicio social, prácticas profesionales, u otras personas que no se
encuentren previstas como personas servidoras públicas.

Artículo 2. Para los efectos de este Código de Ética del Gobierno Municipal de 
Guadalajara se entiende por: 

l. Administración Pública: las dependencias y entidades que forman la administración
pública municipal centralizada y paramunicipal de Guadalajara;

11. Código: el Código de Ética del Gobierno Municipal de Guadalajara;

111. Contraloría: la Contraloría Ciudadana del municipio de Guadalajara, que es el
órgano interno de control municipal;

IV. Ética: el conjunto de valores, principios y reglas que norman los aspectos de la
gestión, organización y conducta de las personas servidoras públicas del municipio de
Guadalajara;

V. Normatividad Aplicable: el conjunto de normas jurídicas y técnicas oficiales,
aplicables a los supuestos previstos en este Código;
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VI. Principios: los que deben regir la conducta de las personas servidoras públicas en
el desempeño de su empleo, cargo o comisión en la administración pública y que se
señalan en este Código;

VII. Reglas de Integridad: las normas de conducta que, con base en los principios
rectores, permiten a las personas servidoras públicas enfrentar y resolver conflictos
concretos durante el ejercicio de sus funciones;

VIII. Personas servidoras públicas: las personas previstas en el artículo 2 de la Ley
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios;

IX. Unidad: la Unidad Especializada en Ética e Integridad Pública del municipio de
Guadalajara;

X. Valores: el conjunto de cualidades o virtudes que se consideran positivas en la
conducta de las Personas servidoras públicas;

XI. Compromisos: los Compromisos del servIc10 público que para la

implementación de los Principios, Valores, Directrices y Reglas de Integridad

deben de asumir las Personas servidoras públicas; y

XII. Municipio: el municipio de Guadalajara, Jalisco.

Capítulo 11 
De los Principios, Catálogo de Valores, Directrices Aplicables a los Principios,

Reglas de Integridad y Compromisos del Servicio Público en la Administración Pública 

Sección Primera 
De los Principios 

Artículo 3. Las Personas servidoras públicas deben observar los siguientes 
Principios: 

l. Capacidad y competencia por mérito: seleccionar al personal para los puestos
requeridos, de acuerdo a su habilidad profesional, capacidad y experiencia mediante
procedimientos transparentes, objetivos y equitativos que garanticen la igualdad de
oportunidades;

11. Disciplina: desempeñar su empleo, cargo, comisión o función, de manera
ordenada, metódica y perseverante con el propósito de obtener los mejores
resultados en la prestación de las funciones y servicios públicos a su cargo; r·" 

/ í 

I \. 
111. Economía: administrar en el ejercicio del gasto público los bienes, recurso� y ). / servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetL� 
metas a los que están destinados, siendo estos de i'!terés social; \. 

-,� 
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IV. Eficacia: actuar conforme a una cultura de serv1c10 orientada al logro de
resultados, procurar en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a
fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el
uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier
ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación;

V. Eficiencia: actuar en apego a los planes y programas previamente establecidos y
optimizar el uso y la asignación de los recursos públicos en el desarrollo de sus
actividades para lograr los objetivos propuestos;

VI. Equidad: procurar que toda persona acceda con justicia e igualdad al uso,
disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades;

VII. Honradez: conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo, comisión o
función, para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja
personal o a favor de terceros; ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones,
dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a que
están conscientes que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de
cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de
servicio;

VIII. Imparcialidad: dar a las personas el mismo trato, sin conceder privilegios o
preferencias a organizaciones o personas, ni permitir que influencias, intereses o
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus
funciones de manera objetiva;

IX. Integridad: desempeñar su empleo, cargo, comisión o función de manera
congruente con los principios enunciados en este artículo, convencidos en el
compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética
que responda al interés público y generar certeza plena de su conducta frente a
todas las personas con las que se vinculen u observen su actuar;

X. Lealtad: corresponder a la confianza que el Municipio les ha conferido; tener una
vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacer el interés superior de las
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos
al interés general y bienestar de la población;

XI. Legalidad: hacer solo aquello que las normas expresamente les confieren y en todo
momento someter su actuación a las atribuciones que la normatividad aplicable les
confiere para el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, por lo que
conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones,
facultades y obligaciones;

XII. Objetividad: preservar el interés superior de las necesidades colectivas por
encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuar de
manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser
informadas en estricto apego a la legalidad;
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XIII. Profesionalismo: conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y
comisiones encomendadas de conformidad con la Normatividad Aplicable a su
empleo, cargo, comisión o función, así como observar en todo momento la
disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás Personas servidoras públicas
como a las y los particulares con los que llegare a tratar;

XIV. Rendición de cuentas: asumir plenamente ante la sociedad y sus autoridades
la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo
que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y se sujetan a un
sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público de sus
funciones por parte de la ciudadanía;

XV. Transparencia: privilegiar el principio de máxima publicidad de la información
pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y
proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman
o conservan; y en el ámbito de su competencia, difundir de manera proactiva
información gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y
promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos personales que estén bajo
su custodia;

XVI. Austeridad: cuidar de manera racional los insumos que se les doten para el
cumplimiento de las funciones relativas al ejercicio de su empleo, cargo,
comisión o función, administrando el gasto de manera eficiente y racional en el
manejo de los recursos públicos;

XVII. Ética: conducirse de una forma correcta por convicción sin pretensión de
obtener algo a cambio de su conducta y tampoco para evitar un castigo o
sanción;

XVIII. Justicia: brindar un trato de manera equitativa e igualitaria a todos sus
compañeros de trabajo y con las personas que tengan relación por motivo de su
empleo, cargo, comisión o función;

XIX. Respeto a los Derechos Humanos: respetar, garantizar, promover y proteger
los derechos humanos de conformidad con los principios de:

a) Universalidad: que establece que los derechos humanos corresponden a toda
persona por el simple hecho de serlo;

b) Interdependencia: que implica que los derechos humanos se encuentran
vinculados íntimamente entre sí;

c) Indivisibilidad: que refiere que los derechos humanos conforman una totaljda<l,
de tal forma que son complementarios e inseparables; y { \ ' l 

d) Progresividad: que prevé que los derechos humanos están en ��_!9.)
evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica U_!1Jetroceso en su protecci�n. 
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Sección Segunda 
Del Catálogo de Valores 

Artículo 4. Las Personas servidoras públicas, en el ejercicio de sus funciones deben 
cumplir los siguientes valores: 

l. Cooperación: colaborar entre sí y propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los
objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, generando
así una plena vocación de servicio público en beneficio de la colectividad y
confianza de la ciudadanía en sus instituciones;

11. Equidad de género: garantizar que tanto mujeres como hombres accedan con las
mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios
públicos; a los programas, beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y
comisiones gubernamentales, en igualdad de circunstancias; y procurando el empleo
de lenguaje incluyente y no sexista en toda comunicación oficial;

111. Igualdad y no discriminación: prestar sus servicios a todas las personas sin
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el
color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición
social, económica, de salud, o jurídica, la religión o el credo, la apariencia física, las
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la
situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes
penales o cualquier otro motivo;

IV. Interés público: buscar en todo momento la máxima atención de las
necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios
particulares, ajenos a la satisfacción colectiva;

V. Liderazgo: guiar, dar ejemplo y promover el presente Código y las Reglas de
Integridad; fomentar y aplicar en el desempeño de sus funciones los principios
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley les
imponen, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son
intrínsecos a la función pública;

VI. Derogada.

VII. Respeto: conducirse con austeridad y sin ostentación, así como otorgar un
trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros y compañeras de
trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que
propician el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que
conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público; y

VIII. Entorno cultural y ecológico: evitar la afectación del patrimonio cultural o del medio
ambiente; asumir con voluntad, el respeto, defensa y preservación de la cultura y
del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus
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atribuciones, promover en la sociedad la protección y conservación de la cultura 
y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras. 

Sección Tercera 
De las Directrices Aplicables a los Principios 

Artículo 4 bis. Para la efectiva aplicación de los Principios, las Personas 
servidoras públicas observarán las siguientes directrices: 

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones
jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y 
cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y 
atribuciones; 

11. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o
pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de 
terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios 
o regalos de cualquier persona u organización;

111. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de
intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la 
población; 

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán
privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que 
influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva; 

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados,
procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de 
alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades; 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad,
sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una
vocación de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos 
al interés general; ¡',\ 

f \ 

¡ } 

IX. Evitar y dar cuenta de los interés que puedan entrar en conflicto co� el/'/
desempeño responsable y objetiva de sus atribuciones; y 

� 
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X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al
Municipio.

Sección Cuarta 
De las Reglas de Integridad 

Artículo 5. En la aplicación de los Principios y Valores antes señalados, las Personas 
servidoras públicas deben cumplir las siguientes Reglas de Integridad: 

l. a VI. [ ... ]

VII. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa que comprometa al Municipio;

VIII. Atender las Disposiciones Administrativas que Establecen el Protocolo para
Prevenir y Atender el Hostigamiento y Acoso Sexual en las Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Municipal de Guadalajara;

IX. Conducirse con transparencia, honradez, lealtad, imparcialidad, disciplina,
profesionalismo, objetividad, respeto, cooperación, austeridad y con una clara
orientación al interés público;

X. Actuar conforme a los principios de transparencia, disciplina y
profesionalismo, así como resguardar y conservar la documentación e
información gubernamental que tiene bajo su responsabilidad;

XI. Proceder con transparencia, imparcialidad, profesionalismo, honradez,
objetividad y legalidad, así como orientar sus decisiones a las necesidades e
intereses del Municipio y garantizar las mejores condiciones para el mismo,
cuando participen por sí o a través de subordinados, en procedimientos de
contrataciones públicas, licencias, permisos, autorización o concesiones;

XII. Apegar su actuación a los principios de igualdad y no discriminación,
legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto, cuando con motivo de su
empleo, cargo, comisión o función, por sí o a través de subordinados participen
en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de programas
gubernamentales;

XIII. Atender en forma respetuosa, equitativa, eficiente, oportuna, responsable e
imparcial a las y los usuarios en la prestación de trámites y en el otorgamiento de
servicios institucionales;

XIV. Actuar con profesionalismo, transparencia y honradez, cuando con motivo
de su empleo, cargo, comisión o función, participen en procedimientos de baja,
enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles o de administración
de bienes inmuebles con el fin de satisfacer los objetivos a los que están
destinados;
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XV. Apegar su actuación a los princ1p1os de legalidad, profesionalismo,
imparcialidad y rendición de cuentas, cuando con motivo de su empleo, cargo,
comisión o función, participen en procesos de evaluación;

XVI. Generar, obtener, utilizar y comunicar información suficiente, oportuna,
confiable y de calidad, cuando en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o
función, participen en el control interno de la institución, así como reportar e
informar sobre cuestiones o deficiencias relevantes que hayan identificado en
relación con objetivos institucionales de operación, información, cumplimiento
legal, salvaguarda de recursos y prevención de corrupción, apegándose a los
principios de legalidad, imparcialidad, disciplina, profesionalismo y rendición de
cuentas;

XVII. Respetar las formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de
audiencia conforme a los principios de legalidad y profesionalismo, cuando en el
ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, participen en procedimientos
administrativos Procedimiento administrativo;

XVIII. Conducir su actuación con legalidad, imparcialidad, objetividad,
transparencia, certeza, cooperación, ética, honradez, profesionalismo, respeto e
integridad;

XIX. Cooperar con la institución y con las instancias encargadas de velar por la
observancia de los principios y valores intrínsecos a la función pública, en el
fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad; y

XX. Utilizar un lenguaje llano e incluyente, se conducen en forma digna sin
proferir expresiones, o realizar acciones de hostigamiento o acoso sexual,
manteniendo para ello una actitud de respeto hacían las personas con la que
tienen o guardan relación en la función pública.

Sección Quinta 
De los Compromisos 

Artículo 5 bis. Son Compromisos aquellos que las Personas servidoras públicas 
deben asumir para la implementación de los principios, valores y reglas de 
integridad: 

l. Preservar la imagen institucional del Municipio, así como de cada una de las
áreas y dependencias que integran la Administración Pública;

11. Realizar un adecuado manejo de las redes sociales que, en su caso, puedan
utilizar, respetando la libertad de expresión y pensamiento de las personas. Si la

{r

s 
Personas servidoras públicas deciden destinar sus redes sociales para public r . 
las actividades relacionadas con su empleo, comisión o cargo público, deberan � 
colocarse en un nivel distinto al privado; garanJizar el derecho de petietá�· 

�l 
., 

\ 
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abstenerse de realizar conductas que restrinjan o bloqueen la publicidad o 
interacción de la cuenta a personas determinadas; 

111. Realizar ejercicios de reflexión ante dilemas éticos, entendidos éstos como la
situación en la que es necesario elegir entre dos o más opciones de solución o
decisión, con el propósito de optar por la que más se ajuste a la ética pública;

IV. Informar a la persona superior jerárquica de los conflictos de intereses o
impedimento legal que puedan afectar el desempeño responsable y objetivo de
sus atribuciones; y

V. Actuar con perspectiva de género, en el desempeño de su empleo, comisión o
cargo público.

Artículo 6. La contravención a cualquiera de los Principios, Valores, Reglas de 
integridad y Compromisos antes señalados, es sancionable conforme a los 
procedimientos establecidos en la normatividad aplicable. 

[ ... ] 

Capítulo 111 
De la Unidad 

Artículo 7. La Unidad es el órgano colegiado encargado de promover ei 
cumplimiento de los Principios, Valores, Compromisos, Directrices y Reglas de 
Integridad establecidas en el presente Código 

Derogado. 

Artículo 7 bis. La Unidad se integra con las personas titulares de las siguientes 

dependencias municipales: 

l. La Contraloría, quien la presidirá;
11. La Sindicatura;
111. La Dirección de Recursos Humanos; y
IV. La persona que funja como Enlace Administrativo de la dependencia a que
corresponda la Persona servidora pública involucrada en razón de una denuncia
en su contra por la no observancia del Código.

La Unidad en todo momento será auxiliada por una persona responsable de la 
Secretaria Técnica, misma que deberá ser designada por el titular de la 
Contraloría de entre su personal. La persona designada para este efecto, participa 
en las sesiones de la Unidad, con voz, pero sin voto. 
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Todos los integrantes de la Unidad tendrán derecho a voz y voto, y podrán 
nombrar un suplente, debiendo ser del nivel inmediato inferior respecto de ellos. 

Artículo 7 ter. Las bases para la organización, operación y funcionamiento de la 
Unidad, serán reguladas en los lineamientos que para tal efecto emita la 
Contraloría. 

Artículo 7 quáter. La Unidad c_uenta con las siguientes atribuciones: 

l. Establecer las bases para la operación y funcionamiento del Código;

11. Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, su Programa Anual
de Trabajo que contendrá cuando menos: los objetivos, metas y actividades
específicas que tenga previsto llevar a cabo;

111. Difundir y promover los contenidos del Código;

IV. Vigilar a través de la Contraloría Ciudadana la aplicación y cumplimiento del
Código;

V. Realizar una evaluación anual a las dependencias a través de la Contraloría
Ciudadana respecto el cumplimiento del Código;

VI. Fungir como órgano de consulta en asuntos relacionados con la observancia y
aplicación del Código, así como interpretar su contenido y, en su caso, resolver
los casos no previstos en el mismo;

VII. Establecer y difundir de manera continua el procedimiento de recepc1on y
atención de denuncias que se susciten por la no observancia de los Principios,
Valores, Compromisos, Directrices y Reglas de Integridad previstos en este
Código;

VIII. Analizar las denuncias recibidas, para determinar si se emite una
recomendación, establecer medidas preventivas, o bien, modificar los procesos
en los que se detecten conductas contrarias al Código;

IX. Desestimar las denuncias, exponiendo de manera clara y razonada, las causas
por las cuales no se consideró que en el caso concreto existieran vulneraciones
al Código;

X. Dar vista a la Dirección de Responsabilidades de la Contraloría Ciudadafa-d�
las conductas de Personas servidoras públicas que se hayan deter"l!inad9>

1 ' 

contrarias al Código y que presuntamente conllevan a una resp�nsa�dád
administrativa en términos de la normatividad aplicable;

··""--.
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XI. Dar vista al órgano de control disciplinario de los asuntos que por su

naturaleza resulten de su competencia;

XII. Fomentar acciones permanentes sobre el respeto a los derechos humanos,

prevención de la discriminación y la igualdad de género y los demás Principios,

Valores, Compromisos, Directrices y Reglas de Integridad contenidas en este

Código, que permitan a las Personas servidoras públicas identificar y delimitar

las conductas que en situaciones específicas deban observar en el desempeño de

su empleo, cargo, comisión o funciones;

XIII. Difundir en la página de Transparencia de la Contraloría Ciudadana, los

acuerdos, así como cualquier otra información que emane en ejercicio de sus

funciones, observando las disposiciones en materia de Transparencia y

protección de datos personales;

XIV. Promover programas de capacitaciones y sensibilización en materia de ética

y conducta, entre otras; y

XV. Garantizar la participación de personas o instancias que, por su especialidad

u objeto, puedan contribuir en la eficiencia de los trabajos de la misma.

Capítulo IV 
De los Mecanismos de Capacitación y Difusión 

Artículo 8. Es obligación de la Contraloría y de la Unidad impartir capacitación 
sobre el Código a las Personas servidoras públicas con apoyo de los Enlaces 
Administrativos del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

[ ... ] 

Artículos Transitorios 

Primero. Publíquese el presente ordenamiento, en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Segundo. Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Tercero. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase una copia al H. 
Congreso del Estado de Jalisco para efectos de lo ordenado en el artículo 42 fracción 
VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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Cuarto. Se instruye a la Contraloría Ciudadana para que en un plazo no mayor a
sesenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente ordenamiento, 
actualice y publique en el portal oficial de internet, los lineamientos de la Unidad 
Especializada en Ética e Integridad Pública del Municipio de Guadalajara referida en el 
artículo 7 ter del Código de Ética materia de este ordenamiento. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación. 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de 
Bomberos de Guadalajara" 

Los integrantes de la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de 
Cuentas y Combat9\8 la Corrupción. 
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Regidora Mariana Fernández Ramírez 
Vocal de la Comisión Edilicia de Transparencia 

Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 

�� 
/ ______ __ 

_,.,./-- ------
,,,,"'""' � 

Rfigidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla 
Vocal de la Comisión Edilicia de Transparencia 

Rendj_��Combate a la Corrupción
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